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No suele recibir correo electrónico de benitezquinteroabogado@gmail.com. Por qué es esto importante

Sres. Juzgado 14 Laboral del Circuito de Cali
Dr. Javier Alberto Romero Jimenez

Buenas tardes.

Como apoderado judicial de la demandada EPS Suramericana SA dentro de la
oportunidad legal otorgada me permito adjuntar archivo que contiene el escrito de
contestación de demanda.

En los terminos del numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso se
remite copia a los demás sujetos procesales.

Cordialmente, 
Edgar Benitez Quintero
TP 162.496 C. S de la J. 

--
Benítez Quintero Abogados
Avenida 2G Norte N° 40-30
60 (2) 4465992 - 316 3012789
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EDGAR BENITEZ QUINTERO 
ABOGADO 

 
Avenida 2 G Norte N° 40-30. Teléfono: 6024465992. Cali  – Valle. Celular: 316 3012789 

benitezquinteroabogado@gmail.com 
 

 

Señores 

JUZGADO CATORCE (14) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI -VALLE. 

j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REFERENCIA: Demanda Ordinaria Labora del Primera Instancia instaurada 

por Luz Mery Hoyos Mejía contra de Junta Regional y Nacional 

de Calificación de Invalidez, EPS Sura, ARL Sura, Seguros de 

Vida Alfa, y otros. 

                           

RADICACION:    76001-31-05—014-2024-00397-00 

 

 

EDGAR BENITEZ QUINTERO, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 16.789.181 y provisto con la Tarjeta Profesional de Abogado No. 

162.496 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de 

la demandada EPS SURAMERICANA S.A., según poder especial que se adjunta con 

el presente escrito, me permito contestar la demanda, lo cual hago dentro del 

término legal, conforme al artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 con las 

siguientes consideraciones: 

 

1. OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR LA DEMANDA: 

 

Mediante mensaje de datos dirigido al correo electrónico de buzón de 

notificaciones de mi representada, el apoderado de la parte demandante 

remitió el auto admisorio de la demanda y sus anexos en la fecha del jueves 17 

de octubre del año 2.024.  

 

Con base en lo estipulado en el artículo octavo de la Ley 2213 del 2022, vigente 

para el momento de la notificación, mi representada se entiende notificada 

pasados dos días hábiles desde el momento de la recepción del mensaje de 

datos.  

 

Con base en esto, mi representada se entiende notificada el jueves 17 de 

octubre del año 2.024. Siendo así, el término de 10 días para contestar la presente 

demanda tiene como extremo final, el día 31 de octubre del 2.024. 

 

Por tanto, la presente contestación se radica en tiempo para ello. 

 

mailto:j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

En el mismo orden en que aparecen planteados los hechos de la demanda, 

me pronuncio a continuación de manera individual sobre cada uno de ellos, 

así: 

 

FRENTE AL HECHO 1.1: No nos consta, este hecho no tiene que ver ni 

depende de EPS Suramericana S.A. pues se trata de un hecho de terceros, 

que no le consta a la entidad que represento y que deberá probar la parte 

demandante en virtud del artículo 167 del CGP aplicable en materia 

probatoria por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS. Que el Despacho 

le dé el valor probatorio pertinente al certificado laboral aportado con la 

demanda.  

 

FRENTE AL HECHO 1.2: No es cierto de la manera como se indica en este 

hecho, se debe hacer claridad, que, el documento de notificación del 

dictamen de calificación de origen de enfermedad en primera oportunidad 

data del 01 de septiembre de 2021 y notificado el día 09 de septiembre de 

2021 y no como se indica por la parte demandante que se realizó 

notificación el 09 de septiembre de 2024  así las cosas deberá probar la parte 

demandante en virtud del artículo 167 del CGP aplicable en materia 

probatoria por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS. 

 

  



Es imperativo que se tenga en cuenta que frente al diagnóstico que se 

encuentra dentro del documento emitido por mi mandante es el correcto. 

 

 
 

FRENTE AL HECHO 1.3: No es cierto de la manera como lo pretende hacer 

ver el apoderado de la parte demandante, dado que si bien es cierto 

dentro de la calificación de origen de enfermedad emitido por la EPS 

Suramericana SA, se indicó lo relacionado a el estudio  de puesto de trabajo 

adecuado, también lo es, que mi poderdante emitió este concepto con 

base a evidencias técnicas y los documentos (guía para el análisis 

psicosocial del puesto de trabajo) que se tuvieron en cuenta que fueron 

idóneos para determinar el origen de la enfermedad de la Sra. Luz Mery 

Hoyos. 

 

FRENTE AL HECHO 1.4:  No es un hecho, es una presunción subjetiva frente la 

forma en que se emitió el dictamen de determinación de origen de la 

enfermedad, sin embargo es a través de los medios correspondientes de 

oposición donde se manifiesta inconformidad frente a una determinación, 

no con simples suposiciones, aclarando además que la entidad EPS 

Suramericana SA, solicito dicho documento al empleador de la aquí 

demandante, es decir  a la empresa COMFANDI, quien tiene como deber 

realizar de manera periódica dichos informes, siendo la Administradora de 

Riesgos Laborales solo la entidad encargada de realizar acompañamiento 

y capacitar y prestar asistencia técnica,  además de suministrar la 

información de la cual disponga en relación con los factores de riesgo 

psicosocial.  

 

FRENTE AL HECHO 1.5: No nos consta  lo mencionado respeto de la aquí 

demandante “desconocimiento y por su estado clínico” por ser de la esfera 

personal, sin embargo, es preciso indicar que independiente de las 

circunstancias que impidieron la apelación del dictamen inicial de 

calificación de origen, no se puede pasar por alto que era la oportunidad 

legal oportuna para manifestar inconformidades, tales como las que se 

argumentó en los hechos 1.3 y 1.4, por lo que, una vez en firme el dictamen 

tiene total validez jurídica. 



FRENTE AL HECHO 1.6: No se admite. Nos atenemos a lo que resulte probado 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 167 del 

Código General del Proceso 167 del CGP aplicable en materia probatoria 

por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS.  

 

Sin embargo, es preciso que se tenga en cuenta las patologías que 

determinan un 25.60% de PCL, como son: F459 TRASTORNO SOMATOMORFO,  

NO ESPECIFICADO, F419 TRASTORNO DE ANSIEDAD, y R13X DISFAGIA, por 

cuanto se presentan dos diagnósticos relacionados con niveles altos de 

angustia, preocupaciones, dificultades en funciones diarias, y la última, 

como un tema físico relacionado con dificultad para tragar, patologías que 

se relacionan entre sí y claramente se infiere que  dicho trastorno de 

ansiedad es provocado como consecuencia de su dificultad física, mas no 

por situaciones de carácter laboral.  

 

FRENTE AL HECHO 1.7: No nos consta. Nos atenemos a lo que resulte probado 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 167 del 

Código General del Proceso 167 del CGP aplicable en materia probatoria 

por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS. 

 

FRENTE AL HECHO 1.8: Es cierto de acuerdo con las pruebas allegadas con 

la demanda. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 167 del Código General del 

Proceso 167 del CGP aplicable en materia probatoria por remisión expresa 

del artículo 145 del CPTSS.  

 

Téngase presente que de igual manera la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez, aunque incremento en porcentaje la pérdida de capacidad 

laboral, quedando en un valor de 39.20% lo cual es favorable para los 

intereses de la Sra. Luz Mery Hoyos, es preciso mencionar, que dicha junta 

sigue determinando la Enfermedad como de origen común teniendo en 

cuenta lo siguiente:  



 
 

De acuerdo con la condición REAL de la paciente, se concluye que los 

diagnósticos Trastorno depresivo, trastorno somatomorfo (fibromialgia) y 

disfagia esofágica son de origen enfermedad común; emitiéndose así un 

Dictamen que siguió de pleno los presupuestos de la calificación 

establecidos en la Ley 1562 de 2012, el Decreto 1477 de 2014, Decreto 1352 

de 2013 Protocolo para la determinación del Origen de las patologías 

derivadas del estrés y la Resolución 2646 de 2008 del Ministerio de la 

Protección Social. Así mismo, se confirmó la PCL en un 39,20%, de acuerdo 

con lo establecido en el Decreto 1507 de 2014. 

 

Por lo que, en gracia de discusión está ratificando la determinación de 

origen, frente a lo definido por la EPS Suramericana SA en su dictamen del 

septiembre de 2021, indicando que se trata de enfermedad de origen 

COMÚN. 

 

FRENTE AL HECHO 1.9: Este no es un hecho en estricto sentido, se debe indicar 

que lo expresado por la parte actora en este numeral no constituye la 

 



narración de un hecho, sino la mención de un documento privado de 

recurso frente a un dictamen de Junta Regional de Calificación de Invalidez, 

vale la pena recordar que las valoraciones subjetivas o la descripción de 

normas u otros documentos no constituyen la narración precisa de los 

hechos, conforme lo ha expuesto el maestro Hernán Fabio López Blanco1:  

 

“(…) En el aparte de los hechos, no cabe, dentro de una 

estricta técnica procesal, realizar apreciaciones subjetivas 

acerca de posibles formas de ocurrencia de lo que se quiere 

probar, como tampoco interpretaciones legales de ciertas 

disposiciones, errores éstos que se observan en numerosas 

demandas. Ciertamente, debe realizarse un escueto relato 

de los hechos tal como se afirma ocurrieron, tratando en lo 

posible, evitar todo matiz subjetivo en la narración, puesto 

debe tenerse siempre presente que lo que se va a hacer en 

el proceso es precisamente probar ante el juez como 

ocurrieron las circunstancias relatadas en el acápite de los 

hechos (…)”. 

 

No obstante, lo anterior nos atenemos a lo que resulte probado en el 

proceso, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 167 del Código 

General del Proceso, aplicable en materia probatoria por remisión expresa 

del artículo 145 del CPTSS. 

 

FRENTE AL HECHO 1.10: No nos consta. Nos atenemos a lo que resulte 

probado en el proceso, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 167 

del Código General del Proceso 167 del CGP aplicable en materia 

probatoria por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS. 

 

FRENTE AL HECHO 1.10.1:  No se acepta, Nos atenemos a lo que resulte 

probado en el proceso, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 167 

del Código General del Proceso aplicable en materia probatoria por 

remisión expresa del artículo 145 del CPTSS.  

 

No obstante, lo anterior es importante manifestar que la parte demandante 

aporto el documento que contiene el fragmento aquí mencionado ante La 

 
1 LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento civil. Tomo I, Dudpré Editores, Bogotá D.C, 2005, Pag 47. Pags 472 y 

473. 



Junta Nacional de Invalidez, documento que sirvió de base para emitir 

pronunciamiento sobre el origen de las enfermedades de la esfera mental 

que sufre la señora Luz Mery  Hoyos Mejía, concluyendo que, el Trastorno de 

ansiedad, no especificado es de origen común teniendo en cuenta que, de 

acuerdo con la aplicación del Protocolo para la Determinación del Origen 

de las Patologías derivadas del Estrés, el punto de corte para la patología 

trastorno depresivo 58%, al efectuar la comparación del peso relativo del 

factor de riesgo psicosocial ocupacional obtenido en la matriz de toma de 

decisiones se obtuvo 26,3%, por tanto, al estar por debajo se considera una 

enfermedad común. 

 

 
 

FRENTE AL HECHO 1.11: Es cierto de acuerdo con las pruebas allegadas con 

la demanda. Nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 167 del Código General del 

Proceso 167 del CGP aplicable en materia probatoria por remisión expresa 

del artículo 145 del CPTSS. 

 

 

 



1.  FRENTE A LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS: 

 

Atendiendo a las normas citadas, nos atenemos a la interpretación y 

aplicación que realice el Honorable Despacho, de conformidad con los 

hechos y pruebas aportadas y las que serán practicadas a lo largo del 

proceso.  

 

4. FRENTE A LAS PRETENSIONES (DECLARACIONES Y 

CONDENAS): 

 

Nos oponemos rotundamente a todas y cada una de las pretensiones, 

declaraciones y condenas solicitadas por la demandante dentro de la 

demanda de la referencia, en virtud que las mismas carecen de 

fundamentos facticos y jurídicos que establezcan la declaratoria siquiera 

parcial en relación con el origen de las patologías  determinadas por los 

dictámenes emitidos, en  primera medida el   01 de septiembre de 2021 por 

parte de mi representada EPS Suramericana SA, donde se manifiesta de 

manera clara que se trata de una enfermedad de origen común, 

determinando además la patología denominada TRASTORNO DE ANSIEDAD 

NO ESPECIFICADA (F419), diagnóstico y determinación de origen emitido 

con base a conceptos e historias clínicas, reportes de Psiquiatría, estudio de 

puesto de trabajo, análisis de  puesto de trabajo psicosocial enviado por la 

empresa COMFANDI, además por conceptos de medicina laboral de la EPS 

Suramericana SA, por lo que, mi poderdante realizó un estudio juicioso y 

responsable con el fin de emitir un concepto a la usuaria, dictamen, que no 

fue objeto de recurso y por ende quedó en firme. 

 

Luego, la entidad SEGUROS ALFA, como encargado de los informes y/o 

dictamen de la entidad PORVENIR AFP,  por solicitud de la Sra. Luz Mery 

Hoyos Mejía procedió a realizar dictamen de Pérdida de Capacidad 

Laboral, el cual fue emitido el 02 de diciembre de 2021 bajo el numero No. 

3687628, a través del cual se determinó un  porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral del 25.60%, y manifestando origen de la enfermedad 

como de origen común, diagnosticando con dos  deficiencias adicionales 

el expedido por la EPS Suramericana SA, de la siguiente manera: 

 

-TRASTORNO SOMATOMORFO, NO ESPECIFICADO – F459. 

-TRASTORNO DE ANSIEDAD, NO ESPECIFICADO - F419. 



-DISFAGIA PSICOGENICA – R13X. 

 

El dictamen pericial, se determina con base a una revisión a profundidad de 

la totalidad de la historia clínica aportada, la cual incluye conceptos clínicos 

y reportes paraclínicos, pero no se resolvió nada referente a la 

determinación de origen de la enfermedad, dado que había sido 

previamente resuelta por la EPS Suramericana SA. En esta ocasión, la Sra. Luz 

Mery Hoyos Mejía, presentó controversia, por lo que, se remitió el trámite de 

pérdida de capacidad laboral ante la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez con el fin de resolver los reparos presentados por la calificada, en 

busca de un mejor porcentaje de PCL, y además se solicitó que se realizará 

determinación de origen de las enfermedades.  

 

Seguidamente, la Junta Regional de Calificación de Invalidez, mediante 

dictamen No. 1144150035 – 131 de 27 de julio de 2022, dictamina una 

pérdida de capacidad laboral por 39.20%, lo cual incrementa en porcentaje 

del emitido por Seguros Alfa, y determinó nuevamente el origen de 

enfermedad como Común, tal como indicó la EPS Suramericana SA desde 

un principio, pero lo realmente importante es porque la junta determinó 

origen como COMUN, por lo tanto, a continuación, se extrae lo relevante de 

esta decisión: 

 

● Sea lo primero indicar que la Junta Regional de Invalidez requirió tanto 

a la ARL  como la entidad COMFANDI como empleadora, para que 

remitieran documento denominado “Análisis de puesto de trabajo 

psicosocial con protocolo para patologías derivadas del estrés de la 

Universidad Manuela Beltrán versión 2014, batería intra y extralaboral 

con triangulación”, documento que fue entregado por parte del 

empleador en marzo de 2022. Como resultado se tiene en cuenta 

descripción de funciones, condiciones ambientales y de riesgo en el 

trabajo, estructura familiar, ponderación de riesgo psicosocial 

intralaboral y extralaboral, entrevistas, con lo cual se determinó lo 

siguiente:  

 
 



 
 

De acuerdo con lo antes determinado, la Junta Regional de Invalidez, no 

encontró elementos suficientes y determinantes para que las patologías 

relacionadas en el dictamen inicialmente indicado por Seguros Alfa, fueran 

causados por situaciones del entorno intralaboral. 

 

El dictamen en mención fue controvertido por la Sra., Luz Mery Hoyos, por lo 

que las actuaciones fueron remitidas a la Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez. 

 

Del mismo modo, la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, mediante 

dictamen No. 1144150035 – 10714 del 25 de abril de 2023, define en última 

instancia la pérdida de capacidad laboral de la Sra. Hoyos Mejía, 

determinando concepto final en 39.20%, es decir confirmando el porcentaje 

emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez, mientras que la 

determinación de origen se confirmó de igual manera en enfermedad 

COMÚN, quedando en firme dicha determinación, sin embargo, es 

importante que tenga en cuenta lo argumentos esbozados,  

 



 
 

Asimismo, consideramos importante destacar que con las pretensiones de 

la demanda no se tienen prueba alguna con la cual el Juez declare 

favorablemente sus pretensiones, dado que como ya se ha manifestado, al 

momento de emisión de dictámenes de la Junta Regional y Nacional de 

Invalidez, respecto a la determinación de origen, se  realizó un estudio 

contundente  y responsable , acompañado de conceptos, e informes 

aportados por  las partes intervinientes, por lo tanto, de manera técnica y 

con suficiente material probatorio se determina la enfermedad como de 

origen común, es por ello que al no tener la parte actora a través de su 

apoderado judicial herramientas o elementos nuevos  y diferentes sino una  

mera afirmación, no están llamadas a prosperar sus pretensiones, pues se 

estaría incumpliendo así con la carga probatoria impuesta en el CGP, el cual 

dispone en su artículo 167 “Incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen” 

aplicable en materia probatoria por remisión expresa del artículo 145 del 

CPTSS.  Además, como ya se informó, los dictámenes de PCL emitidos sobre 

la calificación de la incapacidad se encuentran en firme, en los cuales se 

confirma el origen común de las patologías.  

 



Es preciso tener en cuenta, que antes y durante el curso del proceso de 

determinación de origen y luego calificación de PCL, se han presentado 

varias situaciones extralaborales, lo cual demuestra que el diagnóstico de 

ansiedad y demás patologías, se han causado por situaciones que están 

totalmente externas a lo laboral como se indica a continuación: 

 

● Refiere sensación de disfagia2 desde 09/2019 asociado a nicturia3 con 

alteración del sueño por esta causa, y sensación de ansiedad, 

comenzó a comer en menor cantidad, fue estudiada con exámenes 

normales, pero continuaba con disfagia, estuvo una semana sin 

consumir alimentos y presentó ataques de ansiedad y pánico, 

consulta por Urgencias y fue hospitalizada para alimentación, más 

estudios con el fin de encontrar alteraciones, comía dieta blanda. 

Luego estuvo en trabajo en casa, continuó. 

 

● En su hogar había problemas en la relación de los padres. 

 

● Sufrió la pérdida de su Padre, quien era la persona más cercana y era 

quien todo el tiempo estaba pendiente de ella. 

 

Es importante tener en cuenta, que, de acuerdo con los hechos de la 

demanda, los dictámenes emitidos sobre la calificación de pérdida de 

capacidad laboral se encuentran en firme, en ese sentido no resulta 

admisible más controversia o debate jurídico alguno. 

 

5. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

DECLARATIVAS 

 

De esta manera, y con el ánimo de lograr una indudable precisión frente a 

los improbados requerimientos pretendidos en la demanda, me refiero a 

cada pretensión de la siguiente manera: 

 

PRETENSIÓN 2.1: Mi mandante se opone. Debido a que en primer lugar no es 

clara la pretensión, teniendo en cuenta que solicita lo siguiente. “Que se 

 
2 La deglución difícil, conocida en los círculos médicos como disfagia, es la dificultad para tragar o 

deglutir los alimentos de forma eficaz y segura 
3 Se denomina nicturia (o nocturia) al hecho de despertarse por la noche frecuentemente con la 

necesidad de orinar, algo que, llevado a su extremo, puede acabar provocando no solo una 

situación molesta, sino cansancio y somnolencia al día siguiente por la falta de descanso. 

https://www.topdoctors.es/disfagia/


declare la nulidad jurídica, probatoria y legal del 09 de septiembre de 

2024”….sin embargo, no hay claridad respecto la fecha pues se indica 09 

de septiembre de 2024, y dentro del material probatorio no se identifica 

ningún documento con esa fecha, ahora, si se trata del dictamen inicial de 

pérdida de capacidad laboral emitido por EPS Suramericana SA emitido el 

01 de septiembre de 2021, notificado el 09 de septiembre de 2021 dado que 

se refiere  a la calificación de origen  de la enfermedad de patología de 

TRASTORNO DE ANSIEDAD CIE 10 F419, consideramos lo siguiente:  

 

La EPS Suramericana SA emitió calificación inicial de determinación de 

origen con base en la historia clínica que reportaba ante la misma EPS por 

enfermedad común y por la guía para el análisis psicosocial de puesto de 

trabajo publicada en el mes de julio 2010 aportada por el empleador, en 

virtud de ello ha sido debidamente atendida, fue realizada con total 

responsabilidad y, a través de profesionales en la materia, se indica,  que en 

su momento no se aportó al expediente elementos de prueba que puedan 

desvirtuar la determinación realizada por la EPS Suramericana SA, la cual , 

pues, como claramente lo confeso el apoderado judicial de la parte actora 

no se presentó recurso alguno contra esta decisión, mencionando además 

que la oposición y manifestación de desacuerdo con el origen de la 

enfermedad  en su momento oportuno. Por lo anterior, es que se realiza un 

llamado al Despacho judicial, para que se le dé completa validez al 

dictamen de determinación de origen de la enfermedad emitido por EPS 

Suramericana SA, teniendo en cuenta que para esa fecha y como ocurre 

en las últimas consideraciones de las Juntas de Calificación de Invalidez, no 

hay suficientes argumentos para que sea determinada como de origen 

laboral, máxime cuando no se aportó elementos adicionales a los ya 

existentes, que pudieran demostrar lo contrario. 

 

PRETENSIÓN 2.2: Mi mandante se opone. Teniendo en cuenta que el 

dictamen de Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral emitido por la 

entidad SEGUROS DE VIDA ALFA fue emitido en debida forma y ajustado a 

derecho, basado en una calificación objetiva y con apego a las normas 

que regulan la materia, sin que existan elementos adicionales para 

establecer que eventualmente la enfermedad pudiera ser catalogada 

como de origen laboral. El dictamen, fue realizado por médicos expertos en 

la materia con los criterios médicos, científicos y de derecho conforme la 

norma vigente, sin que exista relación de causalidad con la actividad 



desarrollada para poder predicar un origen distinto a la patología de la 

actora.   

 

De igual manera del dictamen se desprende, que la entidad Seguros Alfa 

requirió a la Sra. Luz Mery Hoyos para aportar información sobre proceso de 

calificación de origen de su enfermedad, sin embargo, no fue aportada 

prueba al respecto, aun, cuando existía una determinación de origen 

emitido por la entidad EPS Suramericana SA desde el 01 de septiembre de 

2021, por lo que claramente la Sra. Luz Mery omitió la entrega de esta 

información importante. 

 

 
 

PRETENSIÓN 2.3: Mi mandante se opone. Teniendo en cuenta que el 

dictamen de Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral emitido por la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca fue emitido 

en debida forma y ajustado a derecho, basado en una calificación objetiva 

y con apego a las normas que regulan la materia, sin que existan elementos 

adicionales para establecer que eventualmente la enfermedad pudiera ser 

catalogada como de origen laboral. El dictamen, fue realizado por médicos 

expertos en la materia con los criterios médicos, científicos y de derecho 

conforme la norma vigente, con valoración juiciosa de cada uno de los 

criterios tenidos en cuenta para la CPL, sin que exista relación de causalidad 

con la actividad desarrollada para poder predicar un origen distinto a la 

patología de la actora. 

 

Por su parte, la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del 

Cauca, en aras de resolver lo relacionado a determinación de origen de la 

enfermedad, solicitado por la Sra. Luz Mery Hoyos Mejía en su escrito de 

controversia frente al dictamen emitido por Seguros Alfa en primera 

instancia, se solicita a la Caja de Compensación Familiar Comfandi  Valle el 

28 de enero de 2022 el ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO psicosocial con 

protocolo para patologías  derivadas del estrés de la universidad Manuela 

Beltrán versión 2014, batería intra y extra laboral con triangulación, 

documento que no fue entregado por dicha entidad en los términos 



solicitados, razón por la cual se requirió a la ARL SURA para que procediera 

aportar el respectivo Análisis de puesto de trabajo, quien respondió lo 

siguiente: …”Una vez revisado el caso, vemos que la controversia es con la 

pérdida de capacidad laboral dada por el Fondo de Pensiones, por 

patología que fue determinada como de origen común por la EPS en 

Septiembre de 2021. Por tanto, ya con el origen determinado, no habría 

lugar a la aplicación del protocolo del ministerio para la determinación de 

 las patologías derivadas del estrés. Sin embargo, en comunicación con la 

Empresa nos informaron que está gestionando dicho protocolo y lo 

aportarán  a la Junta Regional una vez lo tengan”… Posteriormente y 

mediante correo electrónico de fecha 22/03/2022, el empleador Caja De 

Compensación Familiar Del Valle Comfandi aporta ANÁLISIS DE PUESTO DE 

TRABAJO psicosocial con protocolo para patologías  derivadas del estrés de 

la universidad Manuela Beltrán versión 2014, batería intra y extra laboral con 

triangulación, en los términos solicitados. 

 

Seguidamente le JRCI procede con la calificación teniendo en cuenta 

criterios técnicos, médicos y jurídicos, por lo que determina y confirma el 

origen de la enfermedad de la Sra. Luz Mery Hoyos como de origen común.  

 

 
 

 



 
 

Con lo anterior es clara la determinación de origen de la enfermedad de la 

Sra. Luz Mery Hoyos, y se confirma lo dispuesto por la EPS Suramericana SA 

en su dictamen del 01 de septiembre de 2021. 

 

PRETENSIÓN 2.4:  Mis mandantes se oponen. Teniendo en cuenta que el 

dictamen de Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral emitido por la 

Junta Nacional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca fue emitido 

de igual forma ajustado a derecho, basado en una calificación objetiva y 

con apego a las normas que regulan la materia, sin que existan elementos 

adicionales para establecer que eventualmente la enfermedad pudiera ser 

catalogada como de origen laboral. El dictamen, fue realizado por médicos 

expertos en la materia con los criterios médicos, científicos y de derecho 

conforme la norma vigente, con valoración juiciosa de cada uno de los 

criterios tenidos en cuenta para la PCL, detallando además circunstancias 

revisadas a profundidad, determinando que no existe relación de 

causalidad con la actividad desarrollada para poder predicar un origen 

distinto a la patología de la actora como común. 

 

En cuanto los argumentos tenidos en cuenta por la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez, fueron tomados con base a los documentos y 

hallazgos encontrados por la Junta Regional en su dictamen de fecha 27 de 

julio de 2022  como el ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO psicosocial con 

protocolo para patologías  derivadas del estrés de la universidad Manuela 

Beltrán versión 2014, batería intra y extra laboral con triangulación, 

entregado por la Caja De Compensación Familiar Del Valle Comfandi 

aporta ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO, en su calidad de empleadora de 

la Sra. Luz Mery Hoyos Mejía, además de las historias clínicas y demás 

conceptos emitidos por los profesionales en el área médica, por lo cual en 

su dictamen del  25 de abril de 2023, se dictamino lo siguiente: 



 

 
 

 

 



 
 

Por lo tanto, la decisión de determinación de origen por parte de la Junta 

Nacional de Calificación de Invalidez toma en consideración no solo el 

ponderar el riesgo psicosocial intramural vs extramural, sino que realizó una 

evaluación de otros factores de riesgo lo cual le permitió definir la patología 

de trastorno depresivo con un porcentaje del 26.3%, lo cual es inferior al 

punto de corte de 58%, como punto de referencia. 

 

Al efectuar la comparación del peso relativo del factor de riesgo psicosocial 

ocupacional obtenido en la matriz de toma de decisiones de 26.3%, con el 

punto de corte que se ha establecido para dicho factor en la patología 

para estudio; que se ha fijado en 58%, con lo cual, por arrojar resultado 

inferior al punto de corte, se concluye que la enfermedad es de origen 

común.  

 

Entonces se tiene que tras haberse realizado una prueba que por sus 

calidades e idoneidad científica fue de hecho dispuesta como de 

OBLIGATORIA REFERENCIA para la calificación del Origen de las patologías 

que pueden llegar a derivarse del estrés, tal como lo ordena la Resolución 

No. 2646 de 2008 del Ministerio de la Protección Social.  

 



Por ende, después de agotarse un análisis técnico científico consignado en 

el PROTOCOLO PARA LA DETERMINACION DEL ORIGEN DE LAS PATOLOGÍAS 

DERIVADAS DEL ESTRÉS, en que se analizan minuciosamente y con lujo de 

detalles los factores de riesgo tanto inherentes como externos al trabajo, en 

el caso de la señora Luz Mery Hoyos Mejía se encuentra que el Trastorno 

depresivo es de ORIGEN COMÚN. 

 

PRETENSIÓN 2.5: Mi mandante se opone. Ello en razón a que se ha 

determinado la enfermado como de origen común por la EPS Suramericana 

SA y las respectivas juntas tanto Regional del Valle del Cauca, como 

Nacional, por lo que hasta tanto no se declare algo diferente por este 

Despacho Judicial, y por ellos nos atenemos a lo probado y declarado. 

 

PRETENSIÓN 2.6:  Mi mandante se opone. Nos atenemos a lo probado, y 

como consecuencia de la negativa de las pretensiones y probadas nuestras 

excepciones, se condene en costas a la parte actora. 

 

PRETENSIÓN 2.7 y 2.8:   Mis mandantes se oponen. Nos atenemos a lo 

probado dentro del proceso. 

 

6. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE 

LA DEFENSA (NUMERAL 4º DEL ART. 31 DEL C.P.T y S.S.) 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA. 

 

1. Ley 100 de 1993, Se crea el sistema de seguridad social integral. 
 

2. Decreto Ley 0019 de 2012.Articulo 142, Faculta a las Entidades 

Promotoras de Salud EPS para determinar en una primera oportunidad 

el origen. 
 

3. Decreto 1295 de 1994 y Ley 776 de 2002, Reglamentan el sistema 

general de riesgos profesionales(SGRP). 
 

4. Decreto 1352 del 26 de junio de 2013, que derogó el decreto 2463 de 

2001, Reglamenta el funcionamiento y competencia de las Juntas de 

Calificación. 
 
 



5. Ley 1562 de 2012, Articulo 4, Parágrafo 1°, La cual define la 

enfermedad laboral y refiere que el gobierno Nacional determina en 

forma periódica las enfermedades que se consideran como laborales. 

 

6. Decreto 1477 de 2014, Establece la tabla de enfermedades laborales, 

vigente a la fecha de calificación específicamente considera este 

diagnóstico dentro de las condiciones psiquiátricas eventualmente 

derivadas del estrés en el trabajo, definiendo cuales son los posibles 

factores de riesgo determinantes para la aparición del cuadro clínico. 

 

7. Las normas citadas, gozan de la presunción de legalidad y validez, 

por cuanto no han sido declaradas nulas ni inexequibles, ni 

inconstitucionales por las autoridades judiciales competentes, de tal 

manera que la entidad demandada en su calidad de destinatario de 

la misma debe dar estricta aplicación al contenido literal de las 

mismas. 

 

8. Probado como se encuentra el actuar de buena fe exenta de vicios, 

de EPS Suramericana SA, no procede condena alguna en contra de la 

demandada, por lo que no cabe la menor duda de que la sentencia a 

proferirse en el caso que nos ocupa deberá ser absolutoria de las 

pretensiones de la demanda frente a EPS Suramericana SA. 

 

7. PETICIÓN INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS 

MEDIOS DE PRUEBA DE LA DEFENSA (NUMERAL 5º DEL 

ART. 31 DEL C.P.T y S.S.) 

 

Comedidamente solicito al juzgado se decrete, practique y sean tenidas en 

cuenta a favor de la parte demandada las siguientes pruebas que 

individualizo y concreto así: 

 

1. DOCUMENTALES QUE SE ENCUENTRAN EN PODER DE LA DEMANDADA  

 

Con el fin de que sean valorados en cuanto a derecho corresponda, la 

demandada aporto los documentos solicitados por el actor en el acápite 

pertinente de su demanda. 

 

2. DOCUMENTALES  



 

- Certificación expedida por EPS Suramericana SA . de aportes de 

la señora Luz Mery Hoyos Mejía. 

 

- Certificado de afiliación al PBS de EPS Suramericana SA de la 

señora Luz Mery Hoyos Mejía. 

 

- Notificación de calificación de origen y sustentación. 

 

- Copia constancia de notificación el día 09 de septiembre de 2021 

de la calificación de origen. 

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Con las formalidades prescritas y en los términos de los artículos 198 y SS del 

Código General del Proceso, Sírvase citar y hacer comparecer a su 

despacho y bajo la gravedad del juramento a la señora Luz Mery Hoyos Mejía 

como demandante, mayor de edad, vecina de Cali, quien puede ser 

ubicada en la dirección aportada por ella en la demanda, para que, en 

fecha y hora que se le señale, absuelva interrogatorio en relación con los 

hechos que sirven de soporte a las pretensiones de la demanda y de las 

excepciones. Me reservo el derecho de presentar oportunamente el 

cuestionario escrito o verbalmente en la audiencia que se fije para tal fin. 

 

4. PRUEBA TESTIMONIAL. 

 

Con la finalidad de demostrar las afirmaciones hechas en este escrito de 

contestación de la demanda y con la observancia de los requisitos del 

artículo 212 del Código General del Proceso solicito a su señoría decrete la 

práctica del testimonio, teniendo en cuenta la ritualidad consagrada en los 

artículos 213 y SS del Código General del Proceso: 

 

• Edmundo Alberto Ramos González (Medico Laboral) 

 

• Gloria Margarita Vélez Henao (Medico Laboral) 

 

• Ana Mercedes Osorio Peláez (Medico Laboral) 

 

• Andrés Gomez Aguirre (Auxiliar Medicina Laboral) 



 

• Rafael Ricardo Bolaños Estrada (Medico Laboral) 

 

• Barbara Isabel Perea Perea. 

 

El objeto de esta prueba es demostrar principalmente que EPS Suramericana 

SA procedió a la calificación del origen de la enfermedad de la señora Luz 

Mery Hoyos Mejía de conformidad con los criterios médicos establecidos y 

notifico a la aquí demandante. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE ART 165 C.G.P: 

  

Solicito su señoría se sirva citar a la doctora VANESSA CANO PANTOJA, 

Representante Legal de EPS SURAMERICANA S.A para asuntos Judiciales 

para que rinda declaración de parte, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 165, 191 y 196 del Código General del Proceso y se me permita 

interrogarla sobre los hechos de la demanda. 

 

5. MEDIOS DE DEFENSA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE 

FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 

1. INEXISTENCIA DE CUESTIONAMIENTO TÉCNICO ATRIBUIBLE A LOS 

DICTÁMENES DEMANDADOS.  

 

Está demostrado dentro del mismo material probatorio aportado por la 

parte actora dentro de la presente demanda, como los dictámenes 

emitidos inicialmente por la EPS Suramericana SA en su determinación de 

origen de enfermedad como COMÚN, así como los dictámenes emitidos por 

Seguros de Vida Alfa, y las Juntas Regional y Nacional de Invalidez, fueron 

emitidas con los criterios técnicos pertinentes, con lo cual el resultado de los 

mismos fue emitido con total responsabilidad, competencia y 

profesionalismo. Así como se demuestra a continuación: 

 

A). Dictamen, emitido por EPS Suramericana SA el 01 de septiembre de 2021, 

mediante el cual se determina enfermedad de Origen Común: Este informe 

fue realizado por Dr. Edmundo Alberto Ramos González (medicina del 

trabajo), Gloria Margarita Vélez Henao (Medina del trabajo) y Ana 

Mercedes Osorio Peláez (Medico Director), quienes cuentan con las 

capacidades y conocimiento idóneo en la materia para el estudio, análisis 



y emisión de concepto, teniendo presente que para la emisión del dictamen 

se apoyan en material suficiente como lo fue:   

 

-Historia Clínica completa. 

-Estudio de puesto de trabajo. 

-Análisis de medicina laboral. 

-Fundamentación jurídica completa. 

 

Por lo anterior, y con base al buen criterio médico, ocupacional, laboral, 

fundamentos de hecho y derecho, se determinó que la patología Trastorno 

de ansiedad, no especificado es de origen COMÚN en primera oportunidad, 

dictamen que no fue objetado por la Sra. Luz Mery Hoyos Mejía dentro del 

término oportuno para ello, por lo que la determinación de origen quedó en 

firme. 

 

B). Dictamen No. 3687628 del 02 de diciembre de 2021, emitido SEGUROS DE 

VIDA ALFA, fue emitido por la Dra. Liliana Montes Castañeda 

(Fisioterapeuta), Andrea María Rincón Carvajal (Medico Fisiatra), y José 

Abraham Gutiérrez Bedoya (Médico Laboral), quienes cuentan con la 

capacidad profesional, idoneidad y conocimiento en la materia, por lo que 

el dictamen fue estructurado con criterios técnicos suficientes, por cuanto 

se tuvo en cuenta lo siguiente: 

 

● Se realiza el dictamen por petición de la Sra. Luz Mery Hoyos Mejía, el 

estudio se realiza con base a Historia Clínica aportada por la usuaria. 

En el informe se incluyen conceptos clínicos y reportes paraclínicos. 

 

 
 

En el dictamen se tiene en cuenta, Clasificación/ Valoración de las 

Deficiencias, en estos ítems, se relaciona de manera clara los siguientes 



diagnósticos TRASTORNO SOMATOMORFO, NO ESPECIFICADO (F459), 

TRASTORNO DE ANSIEDAD, NO ESPECIFICADO (F419), DISFAGIA (R  13X), 

todas determinadas de origen COMÚN, de igual manera se realizó en 

valoración del Rol Laboral, Rol Ocupacional y otras áreas del 

Ocupacionales, lo cual dejó como resultado final un PCL/OCUPACIONAL en 

un 25.60%. Cabe mencionar que este dictamen fue objeto de controversia 

por la Sra. Luz Mery Hoyos Mejía, por lo que él mismo fue remitido a la Junta 

de Calificación de Invalidez.  

 

C). Dictamen No. 1144150035 – 131 del 27 de Julio de 2022, el cual fue 

emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del 

Cauca, a través de los siguientes profesionales: Danilo Pardo Palencia 

(Medico Ponente), Lilian Patricia Posso Rosero (Terapeuta Ocupacional) 

Judith Eufemia del Socorro Pardo (médico Laboral), grupo Calificador que 

idóneo, quienes elaboraron un informe detallado, con altos niveles de 

interpretación, en el cual se determina lo siguiente: La Sra. Luz Marina Hoyos 

Mejía, se dé trámite a la apelación dentro del plazo establecido por la 

norma, se determine el porcentaje de pérdida de capacidad laboral que 

las enfermedades le   han ocasionado en   en su condición ocupacional,  y 

por último solicita determinación de origen de las enfermedades.  

 

En este dictamen, se determina una pérdida de capacidad laboral del 

39.20%, lo cual incrementa en porcentaje del emitido por Seguros Alfa, y 

determinó nuevamente el origen de enfermedad como Común, tal como 

se indicó la EPS Suramericana SA desde un principio, pero lo realmente 

importante es que la Junta requirió tanto a la ARL SURA como la entidad 

COMFANDI como empleadora, para que remitiera documento  

denominado “Análisis de puesto de trabajo psicosocial  con protocolo para 

patologías derivadas del estrés  de la Universidad Manuela Beltrán  versión 

2014, batería  intra y extra  laboral con triangulación”, documento que fue 

entregado por parte del empleador, en marzo de 2022, y como resultado 

con base al informe presentado, donde además  de tenerse en cuenta 

descripción de funciones, condiciones ambientales y de riesgo en el trabajo, 

estructura familiar, ponderación de riesgo psicosocial intralaboral y 

extralaboral, entrevistas se determinó lo siguiente:  

 



 
 

 
 

Es por lo anterior, que hubo criterios y argumentos suficientes para emitir el 

dictamen de pérdida de capacidad laboral, el cual es claro y contundente. 

 

El dictamen en mención fue controvertido por la Sra. Luz Mery Hoyos Mejía, 

por lo que las actuaciones fueron remitidas a la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez. 

 

D.) Dictamen No. 1144150035 – 10714 del 25 de abril de 2023, expedido por 

la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, mediante la cual se define 

en última instancia la pérdida de capacidad laboral de la Sra. Hoyos Mejía, 

determinando concepto final en 39.20%, es decir confirmando el porcentaje 

emitido por la Junta Regional de Clasificación de Invalidez, mientras que la 

determinación de origen se confirmó de igual manera en enfermedad 

COMÚN, es decir, quedando en firme, este dictamen fue emitido por los 

siguientes profesionales: Edgar Humberto Velandia Bacca (Médico 

ponente), Emilio Luis Vargas Pájaro (Médico), Ruth Bibiana Niño Rocha 

(Terapeuta Ocupacional), por lo que el grupo calificación de acuerdo a sus 

calidades, fue lo suficientemente idóneo para emitir el documento. 

 

Es importante que tenga en cuenta lo argumentos expuestos por los 

profesionales antes mencionados quienes tuvieron en cuenta lo siguiente: 

 



 
 

Consideramos importante destacar que las pretensiones de la demanda no 

tienen prueba alguna de la cual se pueda convencer sin lugar a duda 

razonable a que el juez declare favorablemente sus pretensiones, dado que 

como ya se ha manifestado, al momento de emisión de dictámenes de la 

Junta Regional y Nacional de Invalidez, respecto a la determinación de 

origen, realizó un estudio contundente  y responsable , acompañado de 

conceptos, e informes aportados por  las partes intervinientes, por lo tanto, 

de manera técnica y con suficiente material probatorio, se determina la 

enfermedad como de origen común, por lo tanto, al no tener la parte 

actora a través de su apoderado judicial, herramientas o elementos nuevos  

y diferentes sino una manifestación que más allá de una mera afirmación, 

incumpliendo así con la carga probatoria impuesta en el CGP, el cual 

dispone en su artículo 167 “Incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. 

Además de que como ya se informó, los dictámenes de PCL emitidos sobre 

la calificación de la incapacidad se encuentran en firme, en los cuales se 

confirma el origen común de las patologías. Por lo tanto, ser Juez está 

llamado a resolver desfavorablemente las presiones de la demanda. 

 



2. PRESUNCIÓN LEGAL DE ORIGEN COMÚN DE LAS ENFERMEDADES 

PRESENTADAS POR EL DEMANDANTE. 

 

El origen de la enfermedad fue determinado como de origen COMÚN, y 

dicha determinación desde el primer dictamen emitido por la EPS 

Suramericana SA, hasta el último y definitivo dictamen expedido por la Junta 

Nacional de Calificación de invalidez, gozan de total presunción de 

legalidad, dado que para lograr estas conclusiones se debió acudir a 

diversos mecanismos de soporte como historias clínicas, conceptos de 

medicina laboral, análisis de puesto de trabajo psicosocial  con protocolo 

para patologías derivadas del estrés  de la Universidad Manuela Beltrán  

versión 2014, por lo que es importante destacar, que el primer informe 

emitido por la EPS Suramericana SA, en septiembre de 2021 se emitió con 

base a historias clínicas y la Guía de para el análisis  Psicosocial  de puesto 

de trabajo  publicada en  el mes de julio de 2010, además  se tiene en 

cuenta que la paciente, presentaba condiciones  individuales  de tipo  

gástrico que predisponen  a patologías depresivas, haciendo énfasis, que 

como se ha indicado anteriormente, el dictamen se emitió por personal 

idóneo en la materia. 

 

El dictamen emitido por la entidad SEGUROS DE VIDA ALFA, del 02 de 

diciembre de 2021, arrojo pérdida de capacidad laboral, sin embargo, 

frente a la determinación de origen no hubo pronunciamiento, dado que 

manifiesta la entidad mencionada, que requirió a la Sra. Luz Mery Hoyos 

Mejía para que aportar evidencia  de haberse iniciado calificación de 

origen por las patologías desencadenados por presuntas circunstancias 

laborales, pero no fue aportado por la usuaria, aun cuando para esa fecha 

ya se había emitido concepto inicial de determinación de origen de la 

enfermedad emitido por la EPS Suramericana SA. 

 

 

 



Posteriormente y ante requerimiento de la Sra. Luz Mery Hoyos Mejía, al 

momento de presentar controversia al dictamen emitido por la entidad 

Seguros de Vida Alfa, procedió la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Valle del Cauca a estudiar de fondo la determinación de 

origen de la enfermedad como presunta   patología de origen laboral, y por 

ello se realiza el siguiente estudio:  

 

La Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, en aras 

de resolver lo relacionado a determinación de origen de la enfermedad, 

solicitado por la Sra. Luz Mery Hoyos Mejía en su escrito de controversia frente 

al dictamen emitido por Seguros Alfa en primera instancia, requirió  a la Caja 

de Compensación Familiar Comfandi  Valle el 28 de enero de 2022 el 

ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO psicosocial con protocolo para patologías  

derivadas del estrés de la universidad Manuela Beltrán versión 2014, batería 

intra y extra laboral con triangulación, documento que no fue entregado 

por dicha entidad en los términos solicitados, razón por la cual se requirió a 

la ARL SURA para que procediera aportar el respectivo Análisis de puesto de 

trabajo, quien respondió lo siguiente: …”Una vez revisado el caso, vemos 

que la controversia es con la pérdida de capacidad laboral dada por el 

Fondo de Pensiones, por patología que fue determinada como de origen 

común por la EPS en Septiembre de 2021. Por tanto, ya con el origen 

determinado no habría lugar a la aplicación del protocolo del ministerio 

para la determinación de las patologías derivadas del estrés. Sin embargo, 

en comunicación con la Empresa nos informaron que está gestionando 

dicho protocolo y lo aportarán a la Junta Regional una vez lo tengan” …  

 

Posteriormente y mediante correo electrónico de fecha 22/03/2022, el 

empleador Caja De Compensación Familiar Del Valle Comfandi aporta 

ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO psicosocial con protocolo para patologías 

derivadas del estrés de la universidad Manuela Beltrán versión 2014, batería 

intra y extralaboral con triangulación, en los términos solicitados. 

Seguidamente le JRCI procede con la calificación teniendo en cuenta 

criterios técnicos, médicos y jurídicos, por lo que determina y confirma el 

origen de la enfermedad de la Sra. Luz Mery Hoyos como de origen común.  

 



 
Adicionalmente, 

 

 
 

Por su parte, la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, frente a la 

determinación de origen de la enfermedad, emitió su concepto basado en 

ponderación  de riesgo  psicosocial  intralaboral y extralaboral , de acuerdo 

 

 



al comparativo se considerar mayor la valoración  de los factores  

intralaborales , se continua con estudio del origen, y luego de evaluar otros 

factores de riesgo como antecedentes familiares: Patología mental previa: 

Característica personalidad: Eventos negativos y Factor de riesgo laboral, se 

determina la enfermedad como de origen común, así como se relaciona a 

continuación, y con esto queda en firme esta determinación de origen, 

teniendo en cuenta el estudio juicioso y responsable de los profesionales, por 

lo que las patologías TRASTORNO SOMATOMORFO, NO ESPECIFICADO 

(F459), TRASTORNO DE ANSIEDAD , NO ESPECIFICADO (F419), DISFAGIA 

(R13X), son determinadas como de ORIGEN COMÚN. 

 

3. APLICACIÓN DE LOS PROTOCOLOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL 

ORIGEN DE LAS PATOLOGÍAS. 

 

Como queda evidenciado con el dictamen de la Junta Nacional de 

Calificación quienes al efectuar la comparación del peso relativo del factor 

de riesgo psicosocial ocupacional obtenido en la matriz de toma de 

decisiones de 26.3%, con el punto de corte que se ha establecido para 

dicho factor en la patología para estudio; que se ha fijado en 58%, con lo 

cual, arrojo un resultado inferior al punto de corte, que concluye que la 

enfermedad es de origen común. 

 

Entonces se tiene que por parte de la Junta Nacional de Calificación luego 

de haberse realizado una prueba que por sus calidades e idoneidad 

científica fue de hecho dispuesta como de OBLIGATORIA REFERENCIA para 

la calificación del Origen de las patologías que pueden llegar a derivarse 

del estrés, tal como lo ordena la Resolución No. 2646 de 2008 del Ministerio 

de la Protección Socia, y después de agotarse un análisis técnico científico 

consignado en el PROTOCOLO PARA LA DETERMINACION DEL ORIGEN DE 

LAS PATOLOGÍAS DERIVADAS DEL ESTRÉS, en que se analizan 

minuciosamente y con lujo de detalles los factores de riesgo tanto inherentes 

como externos al trabajo, en el caso de la señora Luz Mery Hoyos Mejía se 

encuentra que el Trastorno depresivo es de ORIGEN COMÚN. 

 

4. INEXISTENCIA DE PRUEBA IDÓNEA PARA CONTROVERTIR LOS 

DICTÁMENES EMITIDOS. 

 



Sea lo primero    mencionar, que desde el dictamen inicial de determinación 

de origen de la enfermedad, así como los emitidos por las Juntas tanto 

regional como Nacional de Calificación de invalidez fueron emitidos con 

base a información de primera mano, actualizada y con  criterios médicos, 

de análisis psicosocial, verificación ocupacional frente a las patologías 

determinadas y la presunta causación por origen profesional,  en caso 

contrario, el apoderado judicial aporta documento denominado APT 

realizado por el Dr. Diego Fernando Viera Bravo anexo No. 8 “INFORME DE 

RECONSTRUCCIÓN DE EXPOSICIÓN LABORAL A FACTORES DE RIESGO 

PSICOSOCIAL”, documento que ya fue aportado ante la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez, por lo tanto, no se trata de una nueva evidencia, 

el cual ya fue analizado y tenido en cuenta para la determinación de origen 

de la Sra. Luz Mery Hoyos Mejía, por lo que, el documento no es lo 

suficientemente contundente. Por lo tanto, los argumentos presentados por 

el apoderado judicial de  la parte actora son solo apreciaciones subjetivas 

que carecen de soporte técnico y jurídico, entonces en conclusión 

encontramos que si la parte actora no aporta nada distinto a lo que ya se 

ha tenido en cuenta por las entidades que ya calificaron de manera técnica 

y jurídica la pérdida de capacidad laboral y determinación de origen de la 

enfermedad, no tiene el Despacho  herramientas suficientes para atender 

las pretensiones de la parte actora Sra. Luz Mery Hoyos Mejía. 

 

5. FALTA DE CAUSA PARA PEDIR.  

 

No tienen fundamento las pretensiones de la parte demandante, ya que no 

existe causa alguna para reclamar lo que la demandada EPS Suramericana 

S.A. no adeuda por concepto alguno, máxime siendo conocedora la 

demandante de que EPS Suramericana S.A. cumplió sus obligaciones 

legales teniendo en cuenta que notifico del dictamen de origen de la 

enfermedad a la señora Luz Mery Hoyos Mejía quien guardo silencia y quedo 

en firme. 

 

6. BUENA FE DE EPS SURAMERICANA SA. 

 

La cual fundamento en el simple hecho de acudir al proceso sin adeudar 

absolutamente nada a la demandante Luz Mery Hoyos Mejia. Al transitar por 

los extremos de la contestación de la presente demanda denotamos que 

mi representada siempre actuó sin quebrantar los preceptos reguladores del 



régimen de seguridad social en salud y así mismo obro bajo los parámetros 

de prudencia, diligencia, y cuidado en el cumplimiento en el cumplimiento 

de sus obligaciones derivadas en su relación con el usuario. 

 

7. PRESCRIPCION  

 

Sin que implique aceptación alguna, en cuanto esta excepción sea 

aplicable en el proceso, basada en el transcurso del tiempo contado a partir 

desde cuando se hicieron exigibles las obligaciones correspondientes 

 

8. GENERICA. 

 

Solicito comedidamente que cualquier hecho o derecho a favor de mi 

mandante y que resultare probado dentro del proceso, sea declarado 

como tal en la sentencia, como quiera que en este tipo de trámites el juez 

oficiosamente deba declarar probadas las excepciones que resulten de los 

hechos acreditados en el expediente. 

 

6. NOTIFICACIONES 

 

1) Los demandantes en la dirección aportada en la demanda. 

judame@gmail.com  

Luzme2114@hotmail.com  

 

2) Demandadas  

 

EPS Suramericana SA  

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

 

Servicios de Salud IPS Suramericana S.A.S 

mauricio@londonouribeabogados.com  

 

Junta Nacional de Calificación  

notificaciondemandas@juntanacional.com  

 

Porvenir  

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  

 

mailto:judame@gmail.com
mailto:Luzme2114@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
mailto:mauricio@londonouribeabogados.com
mailto:notificaciondemandas@juntanacional.com
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co


Comfandi  

notificacionesjudiciales@comfandi.com.co  

 

3)  El suscrito las recibirá en la avenida 2G Norte No. 40-30 en la ciudad 

de Cali o en la secretaría del despacho. Correo electrónico 

benitezquinteroabogado@gmail.com 

 

Del señor Juez. Atentamente, 

 
EDGAR BENITEZ QUINTERO 

T.P. No. 162.496 del C. S. de la J. 
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CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

CERTIFICA

La EPS Suramericana S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en 
Salud denominado EPS SURA,

Que Luz Mery Hoyos Mejia identificado(a) con Cedula de Ciudadania número 1144150035, está 
registrado(a) en el PBS DE EPS SURA con la siguiente información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS
TIPO DE AFILIADO

CC  1144150035
Luz Mery Hoyos Mejia
Titular
TitularPARENTESCO

SEMANAS COTIZADAS EN ULTIMO AÑO

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN
FECHA DE INGRESO A EPS SURA
FECHA RETIRO EPS SURA
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA

Cobertura Integral

261
52

Activo(a)
01/07/2019

ESTADO DE LA AFILIACIÓN Tiene Derecho A Cobertura Integral

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,   NI 
PARA TRASLADOS

Generado por hildosoc 01/10/2024



EPS SURAMERICANA S.A.

Que por el(la) Señor(a) LUZ MERY HOYOS MEJIA, identificado(a) con CC 1144150035, se 

recibió por concepto de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud como 

cotizante la suma de $ 17,430,800 DIECISIETE  MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA  MIL 

OCHOCIENTOS PESOS M/CTE, desde el período enero de 2009 hasta octubre de 2024

HACE CONSTAR:

Nro DE 

PLANILLA

FECHA DE 

PAGO

PERIODO 

PAGADO

INGRESO BASE DE 

COTIZACIÓN

VR 

COTIZACIÓN

DOCUMENTO 

EMPLEADOR

03/07/2019 890303208 $ 1,917,610 $ 239,80007/2019 1056109242

05/08/2019 890303208 $ 42,614 $ 5,40008/2019 1056868958

05/08/2019 890303208 $ 191,761 $ 24,00008/2019 1056868958

05/08/2019 890303208 $ 1,715,263 $ 214,50008/2019 1056868958

04/09/2019 890303208 $ 1,942,579 $ 242,90009/2019 1057190938

02/10/2019 890303208 $ 42,614 $ 5,40010/2019 1057662022

02/10/2019 890303208 $ 1,853,690 $ 231,80010/2019 1057662022

05/11/2019 890303208 $ 1,917,610 $ 239,80011/2019 1058197411

03/12/2019 890303208 $ 42,614 $ 5,40012/2019 1058739743

03/12/2019 890303208 $ 85,228 $ 10,70012/2019 1058739743

03/12/2019 890303208 $ 1,274,883 $ 159,40012/2019 1058739743

27/12/2019 890303208 $ 129,506 $ 16,20001/2020 1059224256

27/12/2019 890303208 $ 215,843 $ 27,00001/2020 1059224256

27/12/2019 890303208 $ 1,278,407 $ 159,90001/2020 1059224256

27/12/2019 890303208 $ 86,337 $ 10,80001/2020 1059224256

04/02/2020 890303208 $ 85,227 $ 10,70002/2020 1059833991

04/02/2020 890303208 $ 62,344 $ 7,80002/2020 1059833991

04/02/2020 890303208 $ 1,738,378 $ 217,30002/2020 1059833991

03/03/2020 890303208 $ 2,005,820 $ 250,80003/2020 1060348089

03/04/2020 890303208 $ 2,005,820 $ 250,80004/2020 1060922325

05/05/2020 890303208 $ 802,328 $ 100,30005/2020 1061415081

05/05/2020 890303208 $ 1,203,492 $ 150,50005/2020 1061415081

03/06/2020 890303208 $ 267,443 $ 33,50006/2020 1061965304

03/06/2020 890303208 $ 1,738,377 $ 217,30006/2020 1061965304

03/07/2020 890303208 $ 2,005,820 $ 250,80007/2020 1062504977

05/08/2020 890303208 $ 2,005,820 $ 250,80008/2020 1063087701

02/09/2020 890303208 $ 44,574 $ 5,60009/2020 1063563620

02/09/2020 890303208 $ 395,510 $ 49,50009/2020 1063563620

02/09/2020 890303208 $ 133,722 $ 16,80009/2020 1063563620

02/09/2020 890303208 $ 178,296 $ 22,30009/2020 1063563620

02/09/2020 890303208 $ 846,902 $ 105,90009/2020 1063563620

02/09/2020 890303208 $ 89,148 $ 11,20009/2020 1063563620

05/10/2020 890303208 $ 735,468 $ 92,00010/2020 1064154365

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
EPS SURAMERICANA S.A.

Barranquilla 6053197901

Bogota 6014897941

Cali 6023808941

Medellin 6044486115

LÍNEA NACIONAL 018000 519 519
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05/10/2020 890303208 $ 846,902 $ 105,90010/2020 1064154365

04/11/2020 890303208 $ 445,739 $ 55,80011/2020 1064702612

04/11/2020 890303208 $ 668,607 $ 83,60011/2020 1064702612

04/11/2020 890303208 $ 600,547 $ 75,10011/2020 1064702612

05/11/2020 890303208 $ 517,354 $ 64,70012/2019 1064752279

03/12/2020 890303208 $ 222,869 $ 27,90012/2020 1065300367

03/12/2020 890303208 $ 1,819,641 $ 227,50012/2020 1065300367

30/12/2020 890303208 $ 813,472 $ 101,70001/2021 1065805761

30/12/2020 890303208 $ 66,861 $ 8,40001/2021 1065805761

30/12/2020 890303208 $ 1,882,045 $ 235,30001/2021 1065805761

03/02/2021 890303208 $ 1,626,066 $ 203,30002/2021 1066576551

03/03/2021 890303208 $ 1,709,279 $ 213,70003/2021 1067155774

06/04/2021 890303208 $ 2,263,917 $ 283,00004/2021 1067771798

04/05/2021 890303208 $ 1,644,119 $ 205,60005/2021 1068333733

03/06/2021 890303208 $ 1,644,119 $ 205,60006/2021 1068968855

02/07/2021 890303208 $ 1,644,131 $ 205,60007/2021 1069530425

03/08/2021 890303208 $ 1,042,385 $ 130,30008/2021 1070166714

03/08/2021 890303208 $ 601,746 $ 75,30008/2021 1070166714

26/08/2021 890303208 $ 599,999 $ 75,00011/2020 1070676122

02/09/2021 890303208 $ 1,042,385 $ 130,30009/2021 1070785664

02/09/2021 890303208 $ 601,746 $ 75,30009/2021 1070785664

04/10/2021 890303208 $ 601,746 $ 75,30010/2021 1071419990

04/10/2021 890303208 $ 881,921 $ 110,30010/2021 1071419990

04/11/2021 890303208 $ 1,032,998 $ 129,20011/2021 1072127556

04/11/2021 890303208 $ 501,455 $ 62,70011/2021 1072127556

02/12/2021 890303208 $ 501,455 $ 62,70012/2021 1072727275

02/12/2021 890303208 $ 1,452,576 $ 181,60012/2021 1072727275

30/12/2021 890303208 $ 167,152 $ 20,90001/2022 1073362024

30/12/2021 890303208 $ 100,291 $ 12,60001/2022 1073362024

30/12/2021 890303208 $ 1,273,225 $ 159,20001/2022 1073362024

30/12/2021 890303208 $ 274,504 $ 34,40001/2022 1073362024

30/12/2021 890303208 $ 146,145 $ 18,30001/2022 1073362024

03/02/2022 890303208 $ 182,682 $ 22,90002/2022 1074110124

03/02/2022 890303208 $ 1,545,459 $ 193,20002/2022 1074110124

02/03/2022 890303208 $ 182,682 $ 22,90003/2022 1074740657

02/03/2022 890303208 $ 1,592,653 $ 199,10003/2022 1074740657

04/04/2022 890303208 $ 182,682 $ 22,90004/2022 1075417868

04/04/2022 890303208 $ 1,564,466 $ 195,60004/2022 1075417868

03/05/2022 890303208 $ 166,667 $ 20,90005/2022 1076116017

03/05/2022 890303208 $ 1,570,232 $ 196,30005/2022 1076116017

02/06/2022 890303208 $ 555,237 $ 69,50006/2022 1076818690

02/06/2022 890303208 $ 1,702,726 $ 212,90006/2022 1076818690

05/07/2022 890303208 $ 2,225,277 $ 278,20007/2022 1077531997

02/08/2022 890303208 $ 2,887,230 $ 361,00008/2022 1078256610

02/09/2022 890303208 $ 2,117,302 $ 264,70009/2022 1079000083

02/09/2022 890303208 $ 592,252 $ 74,10009/2022 1079000083

04/10/2022 890303208 $ 2,220,946 $ 277,70010/2022 1079807442

02/11/2022 890303208 $ 2,220,946 $ 277,70011/2022 1080465665

30/11/2022 890303208 $ 2,220,946 $ 277,70012/2022 1081149123

29/12/2022 890303208 $ 98,709 $ 12,40001/2023 1081937816

29/12/2022 890303208 $ 1,998,851 $ 249,90001/2023 1081937816

29/12/2022 890303208 $ 49,355 $ 6,20001/2023 1081937816

03/02/2023 890303208 $ 2,520,774 $ 315,10002/2023 1082749007

03/03/2023 890303208 $ 1,764,542 $ 220,60003/2023 1083469124

03/03/2023 890303208 $ 957,631 $ 119,80003/2023 1083469124
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05/04/2023 890303208 $ 2,520,774 $ 315,10004/2023 1084284014

04/05/2023 890303208 $ 924,284 $ 115,60005/2023 1084981157

04/05/2023 890303208 $ 1,596,491 $ 199,60005/2023 1084981157

05/06/2023 890303208 $ 2,658,629 $ 332,40006/2023 1085726364

06/07/2023 890303208 $ 2,694,865 $ 336,90007/2023 1086543401

03/08/2023 890303208 $ 2,628,432 $ 328,60008/2023 1087246626

05/09/2023 890303208 $ 2,650,165 $ 331,30009/2023 1088039972

04/10/2023 890303208 $ 2,874,756 $ 359,40010/2023 1088800372

03/11/2023 890303208 $ 170,927 $ 21,40011/2023 1089572722

03/11/2023 890303208 $ 112,035 $ 14,10011/2023 1089572722

03/11/2023 890303208 $ 2,358,488 $ 294,90011/2023 1089572722

05/12/2023 890303208 $ 2,025,112 $ 253,20012/2023 1090394321

05/12/2023 890303208 $ 1,356,109 $ 169,60012/2023 1090394321

28/12/2023 890303208 $ 2,735,710 $ 342,00001/2024 1091030530

05/02/2024 890303208 $ 2,877,141 $ 359,70002/2024 1091907483

05/03/2024 890303208 $ 2,962,615 $ 370,40003/2024 1092681199

03/04/2024 890303208 $ 2,882,559 $ 360,40004/2024 1093447816

06/05/2024 890303208 $ 2,756,466 $ 344,60005/2024 1094208097

06/06/2024 890303208 $ 2,812,182 $ 351,60006/2024 1095019683

04/07/2024 890303208 $ 2,828,310 $ 353,60007/2024 1095734101

05/08/2024 890303208 $ 2,756,466 $ 344,60008/2024 1096505428

04/09/2024 890303208 $ 471,385 $ 59,00009/2024 1097293141

04/09/2024 890303208 $ 2,307,318 $ 288,50009/2024 1097293141

TOTAL $ 139,399,911 $ 17,430,800

Los aportes relacionados fueron realizados por la(s) empresa(s):

890303208NI CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR 

edilmaag

Se expide esta certificación a  los (1) dias del mes de octubre de 2024.

Quedamos a su total disposición ante cualquier inquietud que se llegue a presentar. Sin 

embargo, "en cumplimiento de la Circular Única de la Superintendencia Nacional de 

Salud, es nuestro deber informarle que usted puede acudir a dicho ente de control en 

caso de no estar de acuerdo con esta respuesta".

La presente certificación no implica que el cotizante se encuentre al día en pagos con nuestra 

EPS. 
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 Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2021 

 
 

Señor(a): 
LUZ MERY HOYOS MEJIA 

Dirección: Calle 30 # 23B-22 

Teléfono: (2) 3174122243 
Correo electrónico: luzme2114@hotmail.com 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 
 

Asunto: Calificación de origen en primera oportunidad de la enfermedad que presenta el señor(a) LUZ MERY 

HOYOS MEJIA CC 1144150035. 
 

Cordial saludo, 
 

Con relación a la solicitud de calificación en primera oportunidad del origen de las patologías que usted 
presenta, una vez evaluada la documentación aportada, se confirmaron los diagnósticos: 1. TRASTORNO DE 
ANSIEDAD, NO ESPECIFICADO.  
 
Luego de validar todos los soportes aportados, no se encontró una relación obligada y directa entre las 

patologías descritas y las labores desempeñadas por el trabajador, ni se logró demostrar una relación de 
causalidad entre la enfermedad y los factores de riesgo laborales de conformidad con los requisitos 

establecidos en la normatividad nacional vigente, especialmente en el artículo 4° de la Ley 1562 de 2012. 

 
Por lo anterior se concluye que ante la falta de elementos que permitan establecer el nexo de causalidad 

necesario para la determinación de una enfermedad laboral, los diagnósticos anteriormente anotados se 
consideran de origen: Enfermedad Común.  

 
Se aclara que los soportes clínicos utilizados en el proceso de calificación hacen parte de la historia clínica del 

trabajador, por lo cual están sujetos a reserva legal y sólo podrán ser conocidos bajo su autorización. 

 
En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación podrá manifestar ante EPS Sura su inconformidad 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación vía correo electrónico para así 
proceder de acuerdo con los recursos adicionales previstos en la ley. Para lo anterior, Durante la contingencia por el 

COVID-19 la comunicación puede ser remitida a la dirección de correo electrónico andresgomez@sura.com.co 

 

Atentamente,  
 COMISIÓN LABORAL EPS SURA 

Con copia a:  
 
Señores: Salud Ocupacional COMFANDI 
Señores: Medicina Laboral ARL SURA 

Señores: AFP PORVENIR 



Ciudad:  MEDELLIN, Fecha de realización del examen:  01 de septiembre de 2021

Página 1 de 5

DATOS BASICOS DEL EVALUADO

Soltero (a)Estado Civil:
Desconocida

1144150035Tipo de

Escolaridad

Documento:CC
Edad: 30 añosFecha de 1991/01/31

Teléfono: 3340000 Celular: 3174122243

Nombre:

FGenero:

LUZ MERY HOYOS MEJIA

DICTAMEN DE CALIFICACION DE ENFERMEDAD LABORAL

CONTADOROficio:

$ 2000000Salario: DiurnaJornada:

EPS SuraEPS: PORVENIR AFPAFP:
DerechaDominancia: ARL SURAARL:

CL 30 # 23B-22
Comfandi.

Dirección Evaluado:
Empresa Actual:

Correo:
Dirección

luzme2114@hotmail.com
edificio comfandi cali

DIAGNOSTICOS

ANTECEDENTES LABORALES

Empresa DescripcionTiempo
Comfandi Analista contable6 años
Eficacia Auxiliar contable1 años

ACTIVIDADES EXTRALABORALES:
Hacia deporte, asistía al gimnasio, corría

RESUMEN HISTORIA CLINICA

TÍTULO DESCRIPCIÓNFECHA
Psiquiatría Cuadro de 9 meses de inicio con disfagia, pérdida de peso, hiporexia, aerofagia, dolor residual en pies después de

esguince en partido de futbol en el trabajo, además insomnio, poliuria, nicturia, sensación de atragantamiento,
respiración predominantemente de la boca, requiriendo hospitalizaciones y hacer teletrabajo hace muchos meses
Evaluada En ambiente de consulta externa , iluminado, tranquilo, luce adecuado arreglo e higiene personal , Vigil,
colaboradora , orientada en tiempo, en lugar, y en persona, euprosexica, inteligencia luce acorde al promedio
normal , afecto: residual tendencia a la ansiedad, eupsiquica, eulalica, niega ideas suicidas, no tiene alteraciones
sensoperceptivas , mímica y motorica: acordes al estímulo, juicio e Insight presentes parciales, prospección
limitada.
Padre indica que: nacida en Cali, hermana mayor: 34 años, criada por padres, buenas relaciones en casa, criada
con hábitos saludables en casa, madre con carácter fuerte y que confronta por cosas que no son tan importantes,
ambas hijas son buenas con sus padres, dificultades en la relación de pareja de padres, siempre ha vivido con la
madre, pero ahora la madre se va de casa. Tiene antecedentes de Trastorno de Ansiedad que debuta en 2019 en
relación a estrés laboral y síntomas somáticos de predominio gastrointestinal. Plan terapéutico: Por ahora se remite
a psicología. No Fármacos. Recomendaciones. Diagnostica Trastorno de ansiedad generalizada. F411

16/06/2020

Psiquiatría Paciente que tiene trastorno psicótico, con trastorno de conducta alimentaria con ansiedad intensa. Que no se
adhiere a ninguna medicación clínica ni psicofarmacológica por ideas obsesivas y delirantes acerca de daño
corporal y de perjuicio. Con tto con Amitriptilina 75 mg cada noche. Se da Quetiapina 100 mg dar 1/2 comprimido
cada noche. Psicoterapia y psicoeducacion. Al examen psiquiátrico formal se encuentra paciente ansiosa,
consiente, activo colaborador durante la entrevista, con conciencia en tiempo, persona y lugar, sin conciencia de
enfermedad. Pero si de situación en la que se encuentra. Euprosexico, eumnesico, sin alteraciones en
sensopercepción tipo ilusiones ni alucinaciones. Con pensamiento curso acelerado, adecuado para su nivel de
instrucción, contenido coherente, sin ideación autolitica ni heterolitica en el momento de la entrevista con ideas
delirantes hipocondriacos y de malignidad gástricos con ideas delirantes de prejuicio, con ideas obsesivas y fijas
acerca de la medicación. Ahora sin ideas de muerte, hipotimia displacentera modulando ansiedad intensa,
hipoquinesia, sin alteraciones en el lenguaje mímico. juicio desviado raciocinio ilógico. debe hacer consulta
presencial. no debe hacer consultas virtuales. Paciente quien tiene indicación de internación intramural, pero ella no
acepta. No adherencia al tratamiento farmacológico ni médico. Se informa al equipo psiquiatra de Hospital Día.

09/04/2021

Psiquiatría Paciente con diagnósticos descritos, con evolución tórpida, quien continua con ansiedad marcada, quien no quiere
continuar de forma presencial, por el disconford que le genera, niega en el momento conductas de riesgo, se
discutirá caso con todo el equipo de h dia para definir conducta a seguir. Plan: Se continua igual manejo con
Amitriptilina tab 25 mg, 3 tab noche indicación de aumentar en 15 días 4 tab noche, se dan recomendaciones de
cuidados en medio de aislamiento Covid -19 tanto en medicina general como en salud

16/04/2021

Codigo Diagnóstico Descripción Fecha Origen
F419 TRASTORNO DE ANSIEDAD, NO ESPECIFICADO 02/09/2019 Enfermedad

Comun

ANTECEDENTES PERSONALES:
Patológicos: Trastorno mixto de ansiedad y depresión. Síndrome del túnel del carpo
Traumáticos: Niega fracturas.
Quirúrgicos: Rinoplastia.
Tóxicos: No fumadora, no consumo de alcohol, no consumo de spas.
Alérgicos: Metoclopramida, metilprednisolona.
G: 0, p: 0, c: 0 a: 0, Fum: 30/04/2021. Planifica con acos.
Antecedentes de accidentes de trabajo o enfermedades laborales: Esguince de tobillo derecho en el año 2019.
Actividades extralaborales: Hacia deporte, asistía al gimnasio, corría.
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mental. Aislamiento social. Seguir recomendaciones gubernamentales. adecuado uso del tiempo. Los
medicamentos deben ser administrados siempre bajo supervisión. (Controles del 20, 30, de abril sin novedades en
conducta de la paciente y en manejo médico)

Medicina centinela En septiembre del 2019 inicia sintomatología de trastorno mixto de ansiedad y depresión, refiere desencadenado
por carga laboral y poco apoyo de su jefe, comenta quería renunciar, refiere le habían llamado la atención por temas
de otra área, refiere trabajaba horas extras, y sábados y domingos.  Ha sido evaluada por psiquiatría desde junio
2020 desde hospitalización en clínica Farallones.

05/05/2021

Psiquiatría Paciente con persistencia de síntomas de ansiedad secundario a ideas delirantes de enfermedad gastrointestinal y
respiratoria, oposicionista a implementación de nueva mendicación quien no acepto desde un principio manejo
intramural y hasta el momento no ha reclamado ni iniciado benzodiacepina indicada. Plan: se decide continuar
sesiones de hospital dia parcial por medio de teleconsulta. Se indica Risperidona 2 mg cada 8 horas, iniciar con
media tableta en la noche, se insiste en la necesidad de iniciar toma de Clonazepam gotas 1 cada 8 horas, continua
con Amitriptilina 25 mg 0-0-4. Pendiente reprogramación de intervención de familia con el fin de explicar a familiares
la necesidad de manejo intramural o en su defecto de iniciar antipsicótico con el fin de yugular brote psicótico actual.
Diagnostica Trastorno Delirante F220 y Otros Trastornos Somatomorfos F458 (Controles del 08, 10, 12, 14, 19, 21,
y 26 de mayo del 2021 sin novedades en conducta de la paciente y manejo médico)

05/05/2021

Psiquiatría Paciente referida por psiquiatra tratante por cuadro de síntomas ansioso-depresivos asociados a síntomas
gastrointestinales principalmente, con seguimiento en múltiples oportunidades por urgencias y seguimiento por
consulta externa. Se ha descartado origen orgánico con estudios de vías digestivas altas y cardiovasculares
normales adicional a seguimiento con fonoaudiología y gastroenterología. Por temor al contagio por Covid 19 se
traslada de programa presencial a virtual donde se completan 20 sesiones sin lograr avances en consciencia de
enfermedad ni adherencia a medicación. Se propone inicio de manejo con benzodiacepina y antipsicótico a dosis
bajas lo cual no se logra concretar. Plan: Se decide dar de alta de hospital dia parcial con orden de cita de control
por consulta externa con psiquiatra tratante y psicoterapia individual

04/06/2021

Psiquiatría Padre: Estuvo trabajando por teletrabajo, pero ahora está incapacitada. Paciente labora en Comfandi desde hace 5
años, desde hace 1 año está incapacidad. Analista contable y financiera. Padre indica que es una niña
independiente, inteligente, le gusta la lectura, el futbol, responsable, comprometida, exigente en sus labores y lo
académico. Padre indica que: nacida en Cali, hermana mayor: 34 años, criada por padres, buenas relaciones en
casa, criada con hábitos saludables en casa, madre con carácter fuerte y que confronta por cosas que no son tan
importantes, ambas hijas son buenas con sus padres, dificultades en la relación de pareja de padres, siempre ha
vivido con la madre, pero ahora la madre se va de casa. Paciente quien ha aceptado y autoriza ser atendido en
modalidad de teleconsulta como medida de mitigación propuesta por los entes de salud oficiales a nivel nacional,
departamental y municipal, ante la pandemia de Covid 19. Se realiza llamada de seguimiento luego de egreso de
programa de hospital dia parcial el 2021-06-04 tras cumplir 20 sesiones en modalidad virtual. Dx Trastorno delirante
y trastornos somatomorfo. en tratamiento con Amitriptilina 25 mg 0-0-3, Clonazepam 1 gota cada 12 horas,
Risperidona gotas 0.1% iniciar con 5 gotas en la noche
refiere estar tranquila, aunque con altibajos en el estado anímico. menciona malestar general dese hace 7 dias. No
fiebre ni síntomas respiratorios o digestivos sugestivos de Covid 19. Refiere haber iniciado gotas de Risperidona el
dias de ayer sin ningún síntoma secundario hasta el momento. niega pensamientos de muerte en el momento. Buen
patrón de sueño. Se realiza video llamada por medio de la cual se observa paciente Vigil ambulatoria, buena
presentación personal, colaboradora, orientada globalmente, euprosexica, eumnesica sin alteraciones de la
sensopercepción en el momento, pensamiento ilógico coherente, relevante, sin alteraciones del curso, persisten
ideas de enfermedad gastrointestinal y obstrucción respiratoria. no ideas de muerte ni plan suicida estructurado en
el momento,
afecto hipomodulado de fondo triste y ansioso, resonante, inteligencia impresiona promedio, lenguaje claro, bien
articulado, juicio y raciocinio comprometido, desviado, con disminución de la capacidad de análisis, euquinetica,
hipobulica, introspección y prospección negativas, pobre consciencia de enfermedad. Paciente con persistencia de
variación del estado anímico e ideas delirantes de enfermedad gastrointestinal principalmente. comportamiento
similar al presentado durante todo el proceso de hospital dia, sin conciencia de enfermedad. impresiona discurso
complaciente con relación al inicio de la Risperidona. No se cuenta con medios para confirmar la información. Se
decide continuar igual esquema de medicación: Amitriptilina 25 mg 0-0-3, Clonazepam 1 gota cada 12 horas,
Risperidona gotas 0.1% iniciar con 5 gotas en la noche. Se informa de cita de control programada para el 2021-06-
25
09:20. Se brinda psicoeducacion acerca de la importancia de tomar la medicación en dosis y horarios indicados, no
suspender la medicación ni modificar sus dosis sin indicación medica, hábitos saludables de vida, medidas de
higiene del sueño, y signos y síntomas que de presentarse obliguen a consultar por urgencias o prioritariamente.
Evite conducir vehículos hasta no estar seguro de la tolerancia al medicamento y el control de los síntomas
secundarios que este produce. Se indica acatar recomendaciones para evitar contagio por Covid 19:
distanciamiento social, uso correcto de tapabocas, lavado de manos frecuente.

10/06/2021
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Psiquiatría Padre indica que: nacida en Cali, hermana mayor: 34 años, criada por padres, buenas relaciones en casa, criada
con hábitos saludables en casa, madre con carácter fuerte y que confronta por cosas que no son tan importantes,
ambas hijas son buenas con sus padres, dificultades en la relación de pareja de padres, siempre ha vivido con la
madre, pero ahora la madre se va de casa. Padre indica que es una niña independiente, inteligente, le gusta la
lectura, el futbol, responsable, comprometida, exigente en sus labores y lo académico. Evaluación: paciente de 30
años, soltera, sin hijos, natural de Cali, bachiller, contaduría, cesante hace 1 año, cristiana practicante, vive con
padre únicamente. egreso de programa de hospital dia parcial el 2021-06-04 tras cumplir 20 sesiones en modalidad
virtual. Dx Trastorno delirante y trastornos somatomorfo. En tratamiento con Amitriptilina 25 mg 0-0-3, Clonazepam
1 gota cada 12 horas, Risperidona gotas 0.1% iniciar con 5 gotas en la noche con persistencia de variación del
estado anímico e ideas delirantes de enfermedad gastrointestinal principalmente. comportamiento similar al
presentado durante todo el proceso de hospital dia, sin conciencia de enfermedad. Durante este mes reporta
cambio de medicaciones por medico de plan complementario, continuo manejo con Amitriptilina ya que no han
hecho cambio a la nueva medicación. Reporta buen patrón de sueño a pesar de la toma de Amitriptilina la cual
redujo, por indicación medica suspende antipsicótico si iniciar Mirtazapina de la cual presenta se mipres por 90 dias.
solicita incapacidad medica de manera demandante. paciente con descuido personal, alerta, consciente, poco
colaboradora, orientada en las tres esferas, establece escaso contacto visual con entrevistador, euprosexica, afecto
de fondo ansioso resonante, pensamiento lógico con ideas leve de minusvalía, sin ideas de muerte, lenguaje
coherente fluido con tono y latencia adecuados, sin alteraciones sensoperceptivas o de la conducta motora,
memoria calculo y abstracción sin déficit aparente, inteligencia impresiona como promedio, juicio y raciocinio
conservados, introspección nula, prospección negativita. Paciente con interés único de la consulta en que se le
genere incapacidad retroactiva que se le venció hace más de 15 dias. No se realiza incapacidad retroactiva y al no
indicarla la paciente se molesta y se torna agresiva. Se da cita de
control la cual la paciente no acepta. Se retira de la institución de manera hostil por no haberle dado incapacidad y
no recibe documentación de la cita. No se encuentran psicóticos mas si rasgos patológicos de personalidad.

16/07/2021

ESTUDIO DE PUESTO DE TRABAJO
Descripción general del cargo: Analista contable. Analizar, ejecutar revisar y conciliar los registros contables garantizando su pertinencia contable, normativa y el cumplimiento
de los cronogramas de cierre establecidos por la Caja, así como preparar y analizar reportes contables y financieros que sirven de base para la toma de decisiones.
Tareas del cargo:
1. Preparar y analizar los estados y reportes contables que reflejen la realidad financiera de la Caja.
2. Estar permanentemente actualizado sobre las normas y políticas que en materia contable, fiscal, comercial y financiera sean establecidas por las entidades de control y
vigilancia y por la administración de la Caja.
3. Conciliar y revisar los registros y saldos de cuentas y procesos contables asignados, de acuerdo a la normatividad y políticas establecidas por la Caja.
4. Asegurar que los registros contables a realizar cumplan con las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF, normatividad aplicable a las Cajas de Compensación
Familiar, legislación tributaria y con las políticas administrativas y financieras de la Caja.
5. Cumplir con los indicadores de gestión asignados.
6. Crear criterios de entradas automáticas al libro mayor.
7. Realizar los procesos y registros de cierre contable mensual y anual, de acuerdo con el cronograma establecido.
8. Revisar la legalidad de la documentación recibida.
9. Realizar ciclos de distribución CQ.
10. Recibir y liquidar facturación de proveedores y Contratistas.
11. Brindar asesoría contable y financiera a usuarios internos y externos.
12. Cumplir con los acuerdos de niveles de servicio con las areas.
13. Proponer la innovación, eficiencia y mejora continua en los procesos a su cargo, garantizando el cumplimiento de las políticas internas de la Caja.
14. Promover y mantener ambientes de trabajo favorables en el equipo que contribuya al logro de los resultados.
15. Dar cumplimiento a las responsabilidades definidas en el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SGST), procurando el cuidado integral de su salud a través
de: su participación activa en los diferentes programas de prevención, reporte de las condiciones de riesgo que identifique y/o incidentes o accidentes de trabajo.
16. Y todas las demás responsabilidades que le sean asignadas por su jefe inmediato para el cumplimiento de los objetivos del área.
17. Guardar absoluta privacidad, confidencialidad y reserva en el acceso, procesamiento, manejo, administración y transmisión de datos personales o de información
perteneciente a terceros o a la Caja que por causa o con ocasión de su vinculación con la misma llegue a conocer, tener o administrar. Deberá cumplir y garantizar el
cumplimiento de las normas constitucionales y legales relacionadas con la protección de datos personales (Habeas Data) y las políticas que sobre protección de datos se tenga
establecida en la Corporación.
18. Conocer los documentos, instructivos, protocolos, procedimientos y demás información, asociados al cumplimiento de las responsabilidades para el desarrollo del cargo
dentro del marco ético y de cultura corporativa.

AYUDAS DIAGNOSTICAS
No refiere ayudas diagnosticas.
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Análisis integral de puesto de trabajo psicosocial. Elaborado por Pilar Garces Mendoza. Psicóloga. Especialista en Gerencia de la seguridad y Salud en el trabajo.
Es por lo anterior que se realiza un análisis de puesto con énfasis psicosocial al cargo de Coordinadora Seguridad del Paciente, con el propósito de evidenciar si existe algún tipo
de riesgo negativo que pueda haber afectado la salud de la trabajadora, LUZ MERY HOYOS MEJIA teniendo en cuenta que presento sintomatologia de apariencia psicológica
desde el año 2019, la trabajadora inicio con síntomas físicos como: atrancamiento, dolor abdominal, eructos, perdida de peso (20 kilos aproximadamente), le hicieron múltiples
exámenes y finalmente le diagnosticaron hipersensibilidad del esófago, trastorno de ansiedad somatomorfo, durante ese año estuvo con incapacidad discontinua de 45 dias y
desde el junio 18 de 2020 a la fecha con incapacidad prolongada; por lo tanto se aplica un tipo de instrumento cualitativo donde permite recolectar la información que brindan los
evaluados a partir de observación y entrevistas y así definir resultados por medio de una triangulacion de datos.
Los items evaluados comprenden el Dominio demandas del trabajo, con cada una de sus siete dimensiones en demandas cuantitativas, demandas de carga mental, demandas
emocionales, exigencias de responsabilidad del cargo, demandas ambientales y de esfuerzo físico, demandas de la jornada del trabajo y consistencia del rol. El material utilizado
para el análisis de puesto de trabajo es el creado por el Ministerio de la Protección social y la Pontificia Universidad Javeriana con fecha de publicación de Julio de 2010.
Resultados de factores de riesgo Intralaboral:
Liderazgo y relaciones sociales en el trabajo: Muy alto
Control sobre el trabajo: Muy alto
Demandas del trabajo: Alto
Recompensas alto.
Total general de factores de riesgo psicosocial intralaboral: Muy alto
Resultados de factores de riesgo extralaboral: Muy alto

FACTOR EPIDEMIOLOGICO:
Desconoce

ANALISIS DE MEDICINA LABORAL
Soporte técnico:
Fundamentación teórica para calificar Afecciones Psiquiátricas atribuidas al trabajo.
El trabajo se define según el Código Sustantivo del Trabajo, como toda actividad humana libre, ya sea material o intelectual, permanente o transitoria, que una persona natural
ejecuta conscientemente al servicio de otra, y cualquiera que sea su finalidad, siempre que se efectúe en ejecución de un contrato de trabajo. Este puede realizarse bajo
condiciones favorables o desfavorables que a su vez pueden traducirse en posibles factores que traen como consecuencia la presencia de riesgos para la salud y bienestar del
ser humano y que por tanto ocasionan la inadaptación del trabajo al hombre.
La adaptación del trabajo a la unidad socio-psico-somática que es el ser humano es uno de los postulados fundamentales en la Seguridad y Salud en el trabajo, que tiene como
principal prioridad promover y mantener un nivel óptimo de bienestar físico, mental y social de los trabajadores. Sin embargo, a partir de la Revolución Industrial caracterizada
por la aplicación de las ciencias humanas al trabajo, no siempre se garantizan las condiciones adecuadas de trabajo para preservar la salud del trabajador.
El análisis psicosocial de puesto de trabajo es una estrategia de identificación, evaluación y análisis de riesgo psicosocial intra Laboral que combina dos metodologías de
recolección de información: la observación y la entrevista

Se realiza dictamen en base a la Tabla de Enfermedades Profesionales del Ministerio del Trabajo, en vista de que el estudio de Riesgo Psicosocial Aportado por la Empresa
donde la paciente labora, No se basó en el Protocolo para para la Determinación de Patologías Derivadas del Estrés, versión 2014, realizado por la Universidad Manuela Beltrán
abalada por el Ministerio de Protección Social, sino que en su lugar se basó en la Guía para el Análisis Psicosocial de Puesto de Trabajo publicada en el mes de Julio del año
2010. La cual no cumple con los criterios suficientes para determinar el origen de la patología en cuestión. Además, se tiene en cuenta que la paciente, tiene condiciones
individuales de tipo gástrico que predisponen a patologías depresivas.
Por lo Tanto, se dictamina en primera oportunidad que la patología TRASTORNO DE ANSIEDAD, NO ESPECIFICADO es de origen Común.

No aportados
ANALISIS DE RIESGO POR OFICIO

CONCLUSION
Se da cierre del caso y se dictamina en primera oportunidad que la patología TRASTORNO DE ANSIEDAD, NO ESPECIFICADO es de origen Común.

Para el anterior dictamen se tuvo en cuenta los siguientes fundamentos de derecho:
 Ley 100 de 1993, Se crea el sistema de seguridad social integral.
 Decreto Ley 0019 de 2012.Articulo 142, Faculta a las Entidades Promotoras de Salud EPS para determinar en una primera oportunidad el origen.
 Decreto 1295 de 1994 y Ley 776 de 2002, Reglamentan el sistema general de riesgos profesionales(SGRP).
 Decreto 1352 del 26 de junio de 2013, que derogó el decreto 2463 de 2001, Reglamenta el funcionamiento y competencia de las Juntas de Calificación.
 Ley 1562 de 2012, Articulo 4, Parágrafo 1°, La cual define la enfermedad laboral y refiere que el gobierno Nacional determina en forma periódica las
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enfermedades que se consideran como laborales.
 Decreto 1477 de 2014, Establece la tabla de enfermedades laborales.

En caso que el interesado no esté de acuerdo con la calificación deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la entidad deberá remitirlo a las
Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional de Calificación de
Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales.

Dr(a) : EDMUNDO ALBERTO RAMOS GONZALEZ
Especialidad: MEDICINA DEL TRABAJO
Registro Medico: 72250222

Dr(a) : GLORIA MARGARITA VELEZ HENAO
Especialidad: MEDICINA DEL TRABAJO
Registro Medico: 502185

Dr(a) : ANA MERCEDES OSORIO PELAEZ
Especialidad: MEDICO DIRECTOR
Registro Medico: 5180201
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Matrícula No.:                       21-141964-04
Fecha de matrícula:                  01 de Enero de 1990
Último año renovado:                 2024
Fecha de renovación:                 21 de Marzo de 2024
Grupo NIIF:                          Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  43 A 34  95 centro comercial
                                   almacentro local 259
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono comercial 1:              2602100
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        www.epssura.com

Dirección para notificación judicial: Carrera   63    49  A  31  PISO  1

Página:   1 de  67



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 01/04/2024 - 10:03:35 AM
 
                Recibo No.: 0026349063           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ljhcmcjhXjajjkkk
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

                                      EDIFICIO CAMACOL
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono para notificación 1:         2602100
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  EPS  SURAMERICANA  S.A.  SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por escritura pública No.203, otorgada en la Notaría
11a. de Medellín, en enero 31 de 1990, inscrita en esta Cámara de
Comercio en febrero 23 de 1990, en el libro 9o., folio 181, bajo el No.
1442, se constituyó una sociedad comercial Anónima bajo la denominación
de:
     COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A.  "SUSALUD".

                          TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se halla disuelta y su duración es hasta abril 19
de 2046.

                             OBJETO SOCIAL

El  objeto  principal  de  la  Sociedad será la organización, garantía y
prestación  de servicios de salud autorizados por la entidad competente;
y  se  sujetará a todas las disposiciones legales y reglamentarias sobre
las Entidades Promotoras de Salud.
En desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá ejecutarlos actos y
celebrarlos  contratos de carácter civil, mercantil o administrativo que
guarden  relación  con su objeto social y los que tengan corno finalidad
ejercer    los    derechos    o    cumplir  las  obligaciones,  legal  o
convencionalmente  derivados  de su existencia o actividad, al igual que
los  inherentes  a  la  inversión  de su propio capital y reservas y los
preparatorios complementarios o accesorios de todos los anteriores.
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LIMITACIONES,    PROHIBICIONES  Y  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  EN  LOS
ESTATUTOS:

Que entre las funciones de la Junta Directiva está la de:

-   Autorizar  liberalidades,  beneficios  y  prestaciones  de  carácter
extralegal a favor del personal de la sociedad;

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :       $73.710.000.000,00
No. de acciones     :            35.000.000,00
Valor Nominal       :                $2.106,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $21.665.475.000,00
No. de acciones     :            10.287.500,00
Valor Nominal       :                $2.106,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $21.665.475.000,00
No. de acciones     :            10.287.500,00
Valor Nominal       :                $2.106,00

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 295 FECHA: 2023/10/06
RADICADO:    05001310301520220033700
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL -
             RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA)
DEMANDANTE:  JOSÉ HÉCTOR ALARCÓN FRANCO, MARGARITA SALAZAR RESTREPO, 
             HÉCTOR ALARCÓN -JR-, JENNY CAROLINA ALARCÓN, 
             CRISTIAN ALARCÓN, LUISA FERNANDA SALAZAR RESTREPO, 
             MARÍA MÓNICA SALAZAR RESTREPO
DEMANDADO:   EPS SURAMERICANA S.A., 
             FUNDACION HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL
INSCRIPCIÓN: 2023/10/26 LIBRO: 8 NRO.: 3808

                         REPRESENTACIÓN LEGAL
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La  representación  legal  de la Sociedad será múltiple y la gestión cíe
los  negocios  sociales  estará  simultáneamente  a  cargo de un Gerente
General  y  de  uno  o  más Gerentes Suplentes, según lo defina la Junta
Directiva, quienes podrán actuar conjunte o separadamente.

Igualmente,  se  elegirán  uno  o  más  Gerentes  Regionales,  que serán
nombrados  por  la  Junta  Directiva  en cualquier tiempo y ejercerán la
representación  legal de la Sociedad de acuerdo con los poderes que para
el  efecto  les  confiera  el  Gerente General, o alguno de los Gerentes
Suplentes.  Corresponde a la Junta Directiva determinar el territorio en
el cual ejercerán su jurisdicción.

Todos los empleados da la Sociedad, a excepción del Auditor Interno y de
los  dependientes  de éste, silos hubiere, están subordinados al Gerente
General en el desempeño de sus cargos.

PARÁGRAFO  Para  efectos  de  la  representación  legal  judicial  de la
Sociedad  tendrá la calidad de representante legal los abogados que para
tal  fin designe la Junta Directiva, quienes representarán a la Sociedad
ante    las   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,  y/o  con
funciones    administrativas,    políticas   entidades  centralizadas  y
descentralizadas  del  Estado;  así  mismo,  los  representantes legales
judiciales podrán otorgar poder a abogados externos para representara la
Sociedad  ante  las autoridades jurisdiccionales administrativas y/o con
funciones    administrativas,    políticas,  entidades  centralizadas  y
descentralizadas del Estado.

REPRESENTACION  LEGAL  JUDICIAL: Para efectos de la representación Legal
Judicial  de  la compañía, tendrá igualmente la calidad de Representante
Legal  el  Gerente  Jurídico  (o  su  Suplente), quien representará a la
sociedad    ante   las  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

Igualmente  serán  Representantes Legales Judiciales para los exclusivos
efectos  de  representar a la compañía en las audiencias de Conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte,
para  recibir  notificaciones,  tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del  estado,  los  abogados  u otras personas que con tal fin designe la
Junta Directiva.
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FUNCIONES: Son funciones de los representantes legales.

(A) Representar legalmente a la Sociedad y tener a su cargo la inmediata
dirección y administración de sus negocios.
(B)  Ejecutar  y  hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva.
(C)  Celebraren  nombre  de  la  Sociedad  todos  los  actos o contratos
relacionados
con su objeto social.
(D)  Nombrar  y  remover libremente a los empleados de sus dependencias,
así  como  a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio
de la delegación do funciones que pueda hacerle la Junta Directiva.
(E)  Adoptar  las  medidas necesarias para la debida conservación de tos
bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos.
(F)  Citar  a  la  Junta  Directiva  cuando  lo  considere  necesario, o
conveniente,  y  mantenerla  adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha  de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros  de  prueba  y  suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la Sociedad y con sus actividades.
(G)  Presentar  a  la  Asamblea General de Accionistas anualmente, en su
reunión  ordinaria,  los  estados financieros de fin de ejercicio, junto
con  los  informes  y  proyecto  de  distribución  de utilidades y demás
detalles  e  informaciones  especiales  exigidos  por  la ley, previo el
estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.
(H)  Someter  a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el
oficial  de  cumplimiento,  el  Manual del Sistema de Administración del
Riesgo  de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT y sus
actualizaciones.
(I)  Les  demás  que  le  corresponden  de  acuerdo  con  la ley y estos
Estatutos.

FACULTADES:  Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar,  sin  otra  limitación  que la establecida en los Estatutos en
cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por
la  Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los
actos y contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el
carácter  simplemente  prepara  tono, accesorio o complementario para la
realización  de  los  fines  que  la  Sociedad  persigue,  y  los que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
Sociedad.
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Los  Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios  sociales,  promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos  que  fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir,
adquirir,  otorgar  y  renovar  obligaciones  y  créditos, dar o recibir
bienes  en  pago;  constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y
delegar  facultades,  otorgar mandatos y sustituciones con la limitación
que se desprende de estos Estatutos.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 230 del 9 de diciembre de 2020, de la Junta Directiva,
aclarada por acta del 20 de enero de 2021, de la Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2021, con el No.
2039 del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION
GERENTE GENERAL            PABLO FERNANDO OTERO         C.C. 91.249.330
                           RAMON

Por Extracto de Acta No. 130 del 22 de mayo de 2006, de la Junta
Directiva,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de septiembre de
2006, con el No. 9155 del libro IX, se designó a:

SUPLENTE DEL               GABRIEL MESA NICHOLLS        C.C. 70.569.935
REPRESENTANTE LEGAL        

Por Acta No. 230 del 9 de diciembre de 2020, de la Junta Directiva,
aclarada por acta del 20 de enero de 2021, de la Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2021, con el No.
2039  del  libro IX, se aceptó la renuncia de GABRIEL MESA NICHOLLS y se
dejó vacante el cargo.

Por extracto de acta No. 162 del 23 de marzo de 201, de la junta
directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2011,
con el No. 13418 del libro IX, se designó a:

SEGUNDO SUPLENTE DEL       CARLOS SANTIAGO JARAMILLO    C.C. 79.456.201
GERENTE                    RENDON                     
                                         

Página:   6 de  67



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 01/04/2024 - 10:03:35 AM
 
                Recibo No.: 0026349063           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ljhcmcjhXjajjkkk
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Por extracto de acta No. 215 del 28 de marzo de 2019, de la junta
directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2019,
con el No. 14612 del libro IX, se designó a:

TERCER SUPLENTE DEL        CAMILO ANDRES ARISTIZABAL    C.C. 71.778.439
GERENTE                    ZAPATA 
                    

Por Acta No. 230 del 9 de diciembre de 2020, de la Junta Directiva,
aclarada por acta del 20 de enero de 2021, de la Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2021, con el No.
2039 del libro IX, se designó a:

CUARTO SUPLENTE DEL        IRMA MARIA ECHEVERRI         C.C. 39.448.487
GERENTE GENERAL            RINCON               

Por Extracto de Acta No. 207 del 24 de enero de 2018, de la Junta
Directiva,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 22 de junio de 2018,
con el No. 16125 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        HORACIO HUMBERTO             C.C. 71.655.584
REGIONAL ANTIOQUIA         PIEDRAHITA ROLDAN                     
                           

Por Extracto de Acta No. 242 del 11 de marzo de 2022, de la Junta
Directiva, inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de mayo de 2022,
con el No. 18337 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        ADRIANA PATRICIA CASTAÑEDA   C.C. 43.605.710
SUPLENTE REGIONAL          LÓPEZ                      
ANTIOQUIA                                            

Por Extracto de Acta No. 174 del 26 de noviembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de
2013, con el No. 17520 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL       CIRO GABRIEL PORTO SALVAT      C.C. 8.795.138
DE LA REGIONAL NORTE                     

Por Extracto de Acta No. 174 del 26 de noviembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de
2013, con el No. 17521 del libro IX, se designó a:
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REPRESENTANTE LEGAL        JAIRO MIGUEL TERAN PEREZ     C.C. 72.196.392
SUPLENTE DE LA REGIONAL                    
NORTE                                                  

Por Extracto de Acta No.240 del 28 de enero de 2022, de la Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de febrero de 2022,
con el No.2894 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        JUAN CAMILO MONSALVE      C.C. 1.098.714.409
DE LA REGIONAL CENTRO      RUIZ                    

Por Extracto de Acta No. 222 del 29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2020,
con el No. 6312 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        ALEXANDER DURÁN TORO         C.C. 79.554.931 
SUPLENTE REGIONAL CENTRO      

Por  Extracto  de  Acta  No.260  del 22 de noviembre de 2023 de la Junta
Directiva,  inscrito(a)  en  esta  Cámara de Comercio el 7 de febrero de
2024,  con  el No. 4305 del libro XI, se aprobó la revocatoria del señor
ALEXANDER DURÁN TORO.

Por  Extracto  de  Acta  No.  255  del  14 de julio de 2023, de la Junta
Directiva,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2023,
con el No. 29662 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        JAVIER FERNANDO COLORADO     C.C. 94.321.810
REGIONAL OCCIDENTE         ANGEL                    
                                         

Por Extracto de Acta No. 242 del  11 de marzo de 2022, de la Junta
Directiva, inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de mayo de 2022,
con el No. 18337 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        ISABEL EUGENIA VALDERRAMA    C.C. 66.703.448
SUPLENTE REGIONAL          BORJA                      
OCCIDENTE      

Por  Extracto  de  Acta  No.252  del  25  de mayo de 2023, de la Junta
Directiva,  inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 21 de junio de
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2023, con el No.23121 del Libro IX, se designó a:
                                      

REPRESENTANTE LEGAL        MARIA CRISTINA RODRIGUEZ     C.C. 24.348.638
REGIONAL EJE CAFETERO      CASTAÑO 

Por Extracto de Acta No. 153 del 23 de noviembre de 2009, de la Junta
Directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de marzo de 2010,
con el No.3888, del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                    IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL        SANDRA MILENA VELASQUEZ   C.C. 43.266.546
JUDICIAL                   LONDOÑO                    
     

Por  Extracto  de  Acta  No.  168  del  26 de marzo de 2012, de la Junta
Directiva,  registrada  en esta entidad el 30 de abril de 2012, libro 9o
bajo  el  No.8067,  se  acepta  la  renuncia  de la señora SANDRA MILENA
VELASQUEZ  LONDOÑO  al  cargo  de  Representante  Legal  Judicial  de la
sociedad.

Por Extracto de Acta número 180 del 25 de noviembre de 2013, de la Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de febrero de 2014, 

REPRESENTANTE LEGAL        JUAN JOSÉ GÓMEZ           C.C. 1.130.613.384
JUDICIAL                   DOMÍNGUEZ

Por  Extracto  de  Acta  número 220 del 26 de septiembre  de 2019, de la
Junta  Directiva,  registrado(a)  en  esta Cámara el 5 de noviembre  de
2019,   en el libro 9, bajo el número 31620, se aprobó la remoción del
señor  JUAN JOSE GOMEZ DOMINGUEZ como Representante Legal Judicial de la
sociedad.

Por Extracto de Acta No. 160 del 22 de noviembre de 2010, de la Junta
Directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de marzo de 2011,
con el número 5147, del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        JUAN CARLOS GOMEZ         C.C. 71.261.933
JUDICIAL                   CASTAÑO

Por  Extracto  de  Acta  número 167 del 23 de enero de 2012, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en esta Cámara el 28 de junio de 2012, en el
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libro  9,  bajo  el número 11956, se aprueba la renuncia del Doctor JUAN
CARLOS GOMEZ CASTAÑO, como Representante Legal Judicial.

Por  Extracto  de  Acta No. 180 del 25 de noviembre de 2013, de la Junta
Directiva,  inscrito  (a)  en esta Cámara de Comercio el 3 de febrero de
2014, con el No. 1712 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        MARGARITA MARÍA MESA      C.C. 43.539.501
JUDICIAL                   RUIZ

Por  Extracto  de  Acta  No.263  del  29  de  enero  de  2024 e la Junta
Directiva,  inscrito(a)  en  esta  Cámara de Comercio el 7 de febrero de
2024  con el No.4307 del libro IX, se aprobó la revocatoria de la señora
Margarita  Maria  Mesa  Ruiz  como  Representante  Legal  Judicial de la
sociedad.

Por  Extracto  de  Acta  No.  183  del  27  de mayo de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrito  (a)  en  esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de
2014, con el No. 14918 a de Comercio del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        JULIANA POLO VARGAS       C.C. 1.128.406.669
JUDICIAL 

Por  Extracto  de  Acta  No.  264 del 23 de febrero de 2024, de la Junta
Directiva,  inscrito(a)  en  esta  Cámara  de Comercio el 13 de marzo de
2024,  con el No.  9744 del Libro IX, se revocó del cargo a JULIANA POLO
VARGAS y se dejó vacante el cargo.

Por Extracto de Acta número 194 del 10 de marzo de 2016, de la Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2016, con
el número 11043, del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        ANA LUCIA PEREZ MEDINA    C.C. 1.040.733.595
JUDICIAL 

Por  Extracto  de  Acta  número 243 del 12 de mayo  de 2022, de la Junta
Directiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el  13  de junio de 2022,
con  el  número  21584 del libro IX, se aprobó la revocatoria   de   la
señora    Ana   Lucia  Pérez  Medina  del  cargo  de representante legal
judicial.

Por Extracto de Acta número 195 del 10 de mayo de 2016, de la Junta
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Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2016,
con el número 18799, del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ  C.C. 1.010.173.412
JUDICIAL                   ARANGO                     

Por  Extracto  de  Acta  número 210 del 19 de julio de 2018, de la Junta
Directiva,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2018,  con  el  número  29302, del libro IX, se aprobó la remoción de la
señora DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ ARANGO como Representante Legal Judicial
de la sociedad.

Por  Extracto  de  Acta  No.  209  del  30  de mayo de 2018, de la Junta
Directiva,  inscrito  (a)  en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de
2018, con el No. 19935 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                    IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL        JULIANA ARANGUREN         C.C. 1.088.248.238
JUDICIAL                   CARDENAS

Por  Extracto  de  Acta  No.  264 del 23 de febrero de 2024, de la Junta
Directiva,  inscrito(a)  en  esta  Cámara  de Comercio el 13 de marzo de
2024,  con  el  No.    9744  del Libro IX, se revocó del cargo a JULIANA
ARANGUREN CARDENAS y se dejó vacante el cargo.
 

Por  Extracto  de  Acta No. 212 del 15 de noviembre de 2018, de la Junta
Directiva, inscrito (a) en esta Cámara de Comercio el 27 de diciembre de
2018, con el No. 32900 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        ANGELA MARIA BEDOYA       C.C. 43.757.987
JUDICIAL                   MURILLO                    

REPRESENTANTE LEGAL        DAVID ANTONIO BARRERO     C.C. 1.045.722.296
JUDICIAL                   GUZMAN                     

REPRESENTANTE LEGAL        HARRY ALBERTO MONTOYA     C.C. 1.128.276.315
JUDICIAL                   FERNANDEZ                  

REPRESENTANTE LEGAL        JOSE LIBARDO CRUZ BERMEO  C.C. 71.387.502
JUDICIAL 
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Por  Extracto  de  Acta  No.  240  del  28 de enero de 2022, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 11 de marzo de 2022
con  el  No.  7427 del Libro IX, se revocó del cargo a JOSE LIBARDO CRUZ
BERMEO  y se dejó vacante el cargo.

Por Extracto de Acta No. 242  del 11 de marzo de 2022, de la Junta
Directiva, inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de mayo de 2022,
con  el  No.  18337  del  Libro  IX, se revocó del cargo a DAVID ANTONIO
BARRERO GUZMAN y se dejó vacante el cargo.

Por  Extracto  de  Acta  No.248  del  21 de febrero de 2023, de la Junta
Directiva,  inscrito(a)  en  esta  Cámara  de Comercio el 23 de marzo de
2023,  con  el  No.9998 del Libro IX,se revocó del cargo a HARRY ALBERTO
MONTOYA  FERNANDEZ y se dejó vacante el cargo:

Por Extracto de Acta número 211 del 18 de septiembre de 2018, de la
Junta    Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de enero de
2019, con el número 339, del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        GABRIEL ANDRES PABON      C.C. 1.095.817.136
JUDICIAL                   CABALLERO                  

Por  Extracto  de  Acta  número 222 del 29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva, registrado(a) en esta Cámara el 13  de febrero de 2020, en el
libro 9, bajo el número 4150, se aprobó la remoción  del  señor  Gabriel
 Andres Pabon Caballero como representante legal judicial de la sociedad

Por  Extracto  de  Acta número 214 del 5 de febrero de 2019, de la Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de 2019,
con el número 3889,del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        VERONICA VELASQUEZ        C.C. 1.017.203.764
JUDICIAL                   ZULUAGA      

Por Extracto de Acta No. 237 del 22 de septiembre de 2021, de la
Junta  Directiva,  registrado(a)  en  esta  Cámara  el 3 de diciembre de
2021,con  el  No.  37391  del  Libro IX, se removió del cargo a VERONICA
VELASQUEZ y se dejó vacante el cargo.

Por  Extracto  de  Acta  No.  215  del  28 de marzo de 2019, de la Junta
Directiva,  inscrito  (a)  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de mayo de
2019, en el libro 9, con el No. 16469 del Libro IX, se designó a:
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REPRESENTANTE LEGAL        MARISOL RESTREPO GAVIRIA  C.C. 43.258.221
JUDICIAL       

REPRESENTANTE LEGAL        MONICA VIVIANA GARCIA     C.C. 1.115.073.534
JUDICIAL                   BETANCOURT                 

Por  Extracto  de  Acta  número 225, del 14 de mayo de 2020, de la Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2021,
con  el  número 4818, del libro IX, se aprobó la revocación de la señora
MONICA VIVIANA GARCIA BETANCOURT como representante legal judicial de la
sociedad.

Por  Extracto  de Acta No. 220 del 26 de septiembre de 2019, de la Junta
Directiva,  inscrito (a) en esta Cámara de Comercio el 5 de noviembre de
2019, con el No. 31620 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        MARTA CECILIA BERNAL      C.C. 43.617.855
JUDICIAL                   PEREZ                      

Por  Extracto  de  Acta  No.  222  del  29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva,  inscrito  (a) en esta Cámara de Comercio el 13 de febrero de
2020, con el No. 4150 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        LAURA INES MARTINEZ       C.C. 1.018.460.194
JUDICIAL                   BALAGUERA                  

REPRESENTANTE LEGAL        CARLOS AUGUSTO MONCADA    C.C. 91.535.718
JUDICIAL                   PRADA 

Por  Extracto  de  Acta  No.  264 del 23 de febrero de 2024, de la Junta
Directiva,  inscrito(a)  en  esta  Cámara  de Comercio el 13 de marzo de
2024,  con  el  No.    9744  del  Libro IX, se revocó del cargo a CARLOS
AUGUSTO MONCADA PRADA y se dejó vacante el cargo.

Por  Extracto  de Acta No. 227 del 24 de septiembre de 2020, de la Junta
Directiva,  inscrito  (a)  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de enero de
2021, con el No. 290 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        DANIELA  DIEZ GONZALEZ    C.C. 1.144.085.511
JUDICIAL       
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Por  Extracto  de  Acta  No.263  del  29  de  enero  de  2024 e la Junta
Directiva,  inscrito(a)  en  esta  Cámara de Comercio el 7 de febrero de
2024  con el No.4307 del libro IX, se aprobó la revocatoria de la señora
Daniela Diez Gonzalez como Representante Legal Judicial de la sociedad.

Por  Extracto  de  Acta  No.  233  del  25 de marzo de 2021, de la Junta
Directiva,  inscrito  (a)  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de mayo de
2021, con el No. 16578 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        JULLY PAULINE QUINTERO    C.C 1.053.794.974
JUDICIAL                   GUTIERREZ                  

Por  Extracto  de Acta No. 237 del 22 de septiembre de 2021, de la Junta
Directiva,  inscrito (a) en esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre de
2021, con el No. 37391 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        NAZLY YAMILE MANJARREZ    C.C. 32.939.987
JUDICIAL                   PABA

Por  Extracto  de  Acta  No.  264 del 23 de febrero de 2024, de la Junta
Directiva,  inscrito(a)  en  esta  Cámara  de Comercio el 13 de marzo de
2024,  con el No.  9744 del Libro IX, se revocó del cargo a NAZLY YAMILE
MANJARREZ y se dejó vacante el cargo.

Por  Extracto  de Acta No. 237 del 22 de septiembre de 2021, de la Junta
Directiva,  inscrito (a) en esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre de
2021, con el No. 37391 del Libro IX, se designó a:             

REPRESENTE LEGAL JUDICIAL  ANDRES HINCAPIE LOPEZ     C.C. 1.098.791.311

Por  Extracto  de  Acta  No.  259 del 26 de octubre de 2023, de la Junta
Directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de enero de 2024,
con  el  No.    2581 del Libro IX, se revocó del cargo a ANDRES HINCAPIE
LOPEZ y se dejó vacante el cargo.

Por  Extracto  de  Acta  No.  240  del  28 de enero de 2022, de la Junta
Directiva,  inscrito  (a)  en  esta Cámara de Comercio el 11 de marzo de
2022, con el No. 7427 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        CINDY PAOLA PLATA ZARATE  C.C. 1.140.863.452
JUDICIAL 
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Por  Extracto  de  Acta  No.  264 del 23 de febrero de 2024, de la Junta
Directiva,  inscrito(a)  en  esta  Cámara  de Comercio el 13 de marzo de
2024,  con  el No.  9744 del Libro IX, se revocó del cargo a CINDY PAOLA
PLATA ZARATE y se dejó vacante el cargo.

Por  Extracto  de  Acta  No.  242  del  11 de marzo de 2022, de la Junta
Directiva,,  inscrito  (a)  en  esta Cámara de Comercio el 17 de mayo de
2022, con el No. 18337 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL PARA   JESSICA ALEJANDRA         C.C. 1.075.277.981
ASUNTOS JUDICIALES         CARDENAS CASTAÑO                    
                                         

REPRESENTANTE LEGAL PARA   MATEO PELAEZ GARCIA       C.C. 71.751.990
ASUNTOS JUDICIALES    

REPRESENTANTE LEGAL PARA   SEBASTIAN FELIPE SANCHEZ  C.C. 1.017.156.331
ASUNTOS JUDICIALES                     

REPRESENTANTE LEGAL PARA   ALEXANDER GOMEZ PEREZ     C.C. 1.129.566.574
ASUNTOS JUDICIALES                     

Por  Extracto  de  Acta  No.  252  del  25  de mayo de 2023, de la Junta
Directiva,  inscrito  (a)  en  esta Cámara de Comercio el 16 de junio de
2023, con el No. 22803 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        HOLGER AUGUSTO ALFONZO    C.C. 1.143.425.224
JUDICIAL                   FLOREZ

Por  Extracto  de  Acta  No.  264 del 23 de febrero de 2024, de la Junta
Directiva,  inscrito(a)  en  esta  Cámara  de Comercio el 13 de marzo de
2024, con el No. 9744 del Libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        DANIEL EDUARDO ROJAS      C.C. 1.075.309.206
JUDICIAL                   RIOS

REPRESENTANTE LEGAL        VANESSA CANO PANTOJA      C.C. 1.107.517.660
JUDICIAL                                

                           JUNTA DIRECTIVA
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CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  SERGIO  PÉREZ MONTOYA            71.622.699
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  CARLOS ARMANDO GARRIDO           19.225.378
                           OTOYA                      
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  AUGUSTO  GALÁN SARMIENTO         79.144.415
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN PABLO LOUREIRO                 433.214
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 58 del 28 de febrero de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 6 de agosto de 2018, en
el libro 9, bajo el número 19582

SUPLENTE                   MAURICO  MAYA OSORIO             71.378.029
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  número  61  del  20 de noviembre de 2019, de la
Asamblea  General  de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 20 de
diciembre de 2019, en el libro 9, bajo el número 36273

SUPLENTE                   LUIS FERNANDO ALVAREZ            70.037.757
                           JARAMILLO                  
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 62 del 28 de febrero de 2020, de la
Asamblea, registrado(a) en esta Cámara el 15 de mayo de 2020, en el
libro IX, bajo el número 9798

                           REVISORES FISCALES

Por Extracto de Acta No.53 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea
General    de  Accionistas,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 3 de
mayo de 2016, con el No.11012 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION
FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S. NIT. 860.008.890-5
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Por  Comunicación del 18 de agosto de 2022, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 31 de agosto de 2022, con el No.
30920 del Libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   ANDRES FELIPE ARCILA       C.C. 1.041.231.497
                           GARCES                     T.P. 205335-T
REVISOR FISCAL SUPLENTE    ANDRES FELIPE OSSA PEREZ   C.C. 1.017.250.169
                                                      T.P. 280422-T

                                PODERES

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3421 Fecha: 2013/09/26
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    FREDY ALBERTO GIL OSORIO
Identificación:      98583644
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2013/10/15 Libro: 5 Nro.: 277

Facultades del Apoderado:

Para  notificarse de todos los dictámenes que emita la Junta Regional de
calificación de invalidéz de Antioquia en representación de EPS Sura.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 636 
Fecha:               2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JULIANA ARANGUREN CÁRDENAS
Identificación:      1088248238
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 202

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a LA COMPAÑÍA en la realización de los siguientes
actos:

1.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
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judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir. 

3.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 838 Fecha: 2016/08/01, DE  
                     LA NOTARÍA NO. 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    EDER EMILIO HUGUETT CABAS
Identificación:      79654602
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 321

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de las compañías suscriba, modifique, termine
y  liquide  todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes
de  compra  y,  en  general,  los servicios relacionados con sus objetos
sociales  o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites señalados en los Estatutos sociales de las compañías.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01,  DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación:      39176057
Clase de Poder:      ESPECIAL
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Inscripción:         2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 400

Facultades del Apoderado:

1.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

4.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

5.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación:      44000459
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 182

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
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presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos,  tasas  y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.    Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LA  COMPAÑÍA  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación:      43615679
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 195

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA  en  el  proceso  de Reorganización Empresarial y Liquidación y
realice los siguientes actos:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación.

b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

c.    Votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.

d. Interponer los recursos a que haya lugar.

e. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la compañía.
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f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada tenga algún
vínculo  contractual con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 914 Fecha: 2018/08/27 DE 
                     LA NOTARIA CATORCE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MONICA JARAMILLO VALENCIA
Identificación:      42732401
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/06 Libro: 5 Nro.: 211

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  MEDICO REGIONAL ANTIOQUIA, realice los
siguientes actos en nombre de LA COMPAÑÍA:

a)  Autorizar  para  recibir  notificaciones  por parte de las Juntas de
Calificación de Invalidez (Junta Regional de Calificación de Invalidez y
Junta Nacional de Calificación de Invalidez).

b) Solicitar calificaciones de origen y/o pérdida de capacidad Laboral.

c)  Interponer  controversias, recursos de reposición, apelación, queja,
cualquier otro que la Ley disponga, así como todo tipo de escrito frente
a los dictámenes de las Juntas en representación de EPS Sura.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1217 Fecha: 2018/11/19 DE 
                     LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2018/12/10 Libro: 5 Nro.: 315

Nombre Apoderado:    PABLO CÉSAR ISAAC HERNÁNDEZ
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Identificación:      94308550

Nombre Apoderado:    LUIS ORTEGA CUERO 
Identificación:      16765037 

Nombre Apoderado:    MIGUEL ANTONIO GÓMEZ MEJÍA
Identificación:      94457177

Facultades del Apoderado:

Que  se  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE,  para que se
notifiquen  de  todos  los  dictámenes  que  emita  la Junta Regional de
Calificación  de  Invalidez,  en  todo  el  Departamento  del  Valle, en
representación de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 18 Fecha: 2019/01/11
Notaría:             No. 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NICOLAS AUGUSTO PATIÑO RUIZ
Identificación:      71751462
Nombre Apoderado:    JORGE ENRIQUE MESA
Identificación:      71713794
Nombre Apoderado:    JUAN FERNANDO MONSALVE ARDILA  
Identificación:      71722226

Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/02/14 Libro: 5 Nro.: 36

Facultades del Apoderado:

Que  se  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE  para  que se
notifiquen  de  todos  los  dictámenes  que  emita  la Junta Regional de
Calificación, en todo el Departamento de Antioquia, en representación de
LA COMPAÑÍA.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LA  COMPAÑÍA  y  se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.
Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren  vinculados  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública
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de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 63 Fecha: 2020/02/05
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             NÚMERO 14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    LESLIE KATHERINE TORO CASTAÑO
Identificación:      1036614977
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/02/17 Libro: 5 Nro.: 32

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 
a)  Autorizar  para  recibir  notificaciones  por parte de las Juntas de
calificación  invalidez  (Junta  Regional de Calificación de Invalidez y
Junta Nacional de Calificación de Invalidez);

b) Solicitar calificaciones de origen y/o Pérdida de Capacidad Laboral; 

c)  Interponer  controversias, recursos de reposición, apelación, queja,
cualquier  otro  que  la ley disponga, así como tipo de escrito frente a
los dictámenes de las Juntas de representación de EPS Sura.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LA  COMPAÑIA  y  se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 222 Fecha: 2021/03/11
Notaría:             14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA
Identificación:      19499248
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/03/25 Libro: 5 Nro.: 62

Facultades del Apoderado:
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a)  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultan
expresa  y  participar  en  las  audiencias de conciliación procesales y
extraprocesales  con facultades tiara conciliar ante cualquier autoridad
judicial  o  extrajudicial  y para recibir notificaciones de autoridades
jurisdiccionales,  administrativas, policivas, entidades centralizadas y
descentralizadas del estado.

b) Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

c)  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

d)  Para  que  represente  a LA COMPAÑÍA en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación. 
b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.
c.    Votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.
d. Interponer los recursos a que haya lugar.
e. Notificarse de todas las providencias judiciales u administrativas en
que tenga interés la compañía.
f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 425 Fecha: 2022/04/26 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARÍA GIRALDO RINCÓN
Identificación:      51936982
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2022/05/27 Libro: 5 Nro.: 86

Facultades del Apoderado:
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Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

A.  Contestar  las demandas en nombre de LA COMPAÑÍA en los procesos que
sean notificados por las diferentes Entidades Públicas.

B. Presentar memoriales y ampliaciones de las mismas.

C. Interponer los recursos a los que haya lugar.

D. Realizar los actos de vigilancia y control de las demandas.

E. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LA COMPAÑÍA.

F.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder  si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

G. Absolver interrogatorios en procesos judiciales.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Publica  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 426 Fecha: 2022/04/26 DE
                     LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN DIEGO MAYA DUQUE
Identificación:      71774079
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/05/27 Libro: 5 Nro.: 87

Facultades del Apoderado:

Para  que represente a LA COMPAÑÍA en la gestión de los cobros coactivos
que le sean notificados a LA COMPAÑÍA:

A.  Contestar  las demandas en nombre de LA COMPAÑÍA en los procesos que
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sean notificados por las diferentes Entidades Públicas.

B. Presentar memoriales y ampliaciones de las mismas. 

C. Interponer los recursos a los que haya lugar.

D. Realizar los actos de vigilancia y control de las demandas.

E. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LA COMPAÑÍA.

F.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Escritura  Pública  de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 424 Fecha: 2022/04/26
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SEBASTIAN NARANJO SERNA
Identificación:      3414026
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2022/05/27 Libro: 5 Nro.: 88

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LA  COMPAÑÍA  en la instauración de diferentes
denuncias penales y realice los siguientes actos:

A.  Presentar en nombre de LA COMPAÑIA las denuncias ante las diferentes
Fiscalías de los casos detectados por SURAMERICANA.

B. Presentar memoriales y ampliaciones de las mismas. 

C.  Realizar  los  actos de vigilancia y control de las denuncias que se
promuevan  con  ocasión  a  los  hechos  puestos  en  conocimiento de la
Fiscalía.

D.  Atender y dar respuesta las actividades procesales procedentes de la
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Fiscalía y que resulten de los casos denunciados.

E. Interponer los recursos a los que haya lugar.

F. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LA COMPAÑÍA.

G.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Escritura  Pública  de  Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 422 Fecha: 2022/04/26
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANGELA MARIA BEDOYA MURILLO
Identificación:      43757987
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2022/06/21 Libro: 5 Nro.: 109

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.       Comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

2.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables  luego  de  agotado  el  trámite de subrogación o
recobro.

3. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos    judiciales    o   extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Escritura  Pública  de  revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 436 Fecha: 2022/04/28
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NORA HELENA CADAVID VELASQUEZ
Identificación:      39360014
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2022/07/28 Libro: 5 Nro.: 145

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS COMPAÑÍAS, en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

A.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

B. La suscripción de constancia de naturaleza laboral o comercial.  

C. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

D.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

E.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga una
relación  contractual  vigente  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1219 Fecha: 2022/11/10
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA SOFIA MARIN CORREA
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Identificación:      1128405997
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/11/29 Libro: 5 Nro.: 259

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

A. Aceptar y firmar los contratos y todos los documentos requeridos para
la constitución de prenda y las escrituras públicas para la constitución
de hipoteca, que suscriben los deudores para garantizar los expresamente
otorgados por la sociedad.

B. Aceptar y firmar las cancelaciones de los gravámenes derivados de los
préstamos  otorgados  por  la  sociedad, tales como las cancelaciones de
prendas, hipotecas o cualquier otro documento relacionado.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el el apoderado
se encuentre vinculado con LA COMPAÑÍA  y se solemnice Escritura Publica
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Se  advirtió  al otorgante de esta escritura de la obligación de leer la
totalidad  de  su  texto,  a  fin de verificar la exactitud de todos los
datos  en  ella consignados, con el fin de aclarar, modificar o corregir
lo que les pareciere; la firma de la misma demuestra su aprobación total
del  texto. En consecuencia, la notaria no asume ninguna responsabilidad
por  errores  o  inexactitudes establecidas con posterioridad a la firma
del  otorgante  y de la notaria. En tal caso, éstos deben ser corregidos
mediante  el otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por todos los
que  intervinieron  en  la  inicial  y sufragada por los mismos (art. 35
Decreto Ley 960/70).

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 902 Fecha: 2023/09/13
Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA SOFIA MARIN CORREA
Identificación:      1128405997
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2023/10/05 Libro: 5 Nro.: 225

Facultades del Apoderado:
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A.  Represente  a  LAS COMPAÑÍAS en la suscripción (firma) de contratos,
formatos  y  demás  documentos,  relacionados  con  la apertura, cesión,
modificación  y cancelación de líneas y/o servicios que sean contratados
con  las  diferentes  empresas  del  sector  de  las  tecnologías  de la
información y las comunicaciones.

B.  Para  que  en  representación  de LAS COMPAÑÍAS suscriba, modifique,
termine  y  liquide todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles,
órdenes  de  compra  y,  en  general, los servicios relacionados con sus
objetos sociales o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos,
dentro  de  los  limites  señalados  en  los  estatutos  sociales de LAS
COMPAÑÍAS.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Escritura No.1461, de mayo 3 de 1.991, de la Notaría 11a. de Medellín.
Escritura No.2722, de julio 18 de 1991, de la Notaría 11a. de Medellín.
Escritura No.217, de enero 30 de 1992, de la Notaría 11a. de Medellín.
Escritura No.2102, de mayo 29 de 1992, de la Notaría 11a. de Medellín.

Escritura  No.3905,  de  septiembre 16 de 1992, de la Notaría 11a.   de
Medellín,  registrada  en esta Cámara el 24 de septiembre de 1992, en el
libro  9o. folio  1426 bajo el No.10025, por medio de la cual entre otra
 reforma la sociedad cambia su razón social por la de:

           COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A.
                      SUSALUD MEDICINA PREPAGADA
            pudiéndose idéntificar simplemente con la sigla
                     "SUSALUD MEDICINA PREPAGADA.

Escritura  No.4998,  de  noviembre  6  de  1992,  de  la Notaría 11a. de
Medellín.
Escritura  No.4652,  de  septiembre  9  de  1993,  de la Notaría 11a. de
Medellín.
Escritura  No.6149,  de  noviembre  18  de  1993,  de la Notaría 11a. de
Medellín.

Escritura  No.6705  de  diciembre  21 de 1994, de la Notaría  11a.   de
Medellín, registrada  en  esta Cámara el 22 de diciembre de 1994, en el
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libro    9,  folio    1867,  bajo  el  No.13068, por medio de  la  cual
entre  otras reformas la sociedad cambia su razón social por la de:

             ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SURAMERICANA  S.A.
                          E.P.S. SURAMERICANA

Escritura  No.6931  de  diciembre 29  de 1994, de la Notaría  11a.   de
Medellín,  inscrita   en esta Cámara el 02 de Enero de 1995, en el Libro
9o.,   folio 02, bajo el No.008, mediante la cual cambia su razón social
por la de:

    COMPAÑIA  SURAMERICANA  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  S.A  SUSALUD  
  MEDICINA PREPAGADA,  pudiéndose  identificar  simplemente con  la  
                      sigla  SUSALUD MEDICINA PREPAGADA.

Escritura  No.2174  de mayo 23 de 1995, de la Notaría 11a.  de Medellín,
registrada  en    esta  Entidad  el 2 de junio de 1995, en el libro 9o.,
folio 800, bajo el  No.5596,  por medio de la cual entre otras reformas
la  sociedad cambia su razón social por la de:

           COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A.,
            pudiéndose identificar simplemente con la sigla
                              SUSALUD S.A.

Escritura  No.2966,  de  julio  10  de  1995, de la  Notaría  11a.   de
Medellín,  registrada   en  esta  Entidad el 18 de julio de 1995, en el
libro   9o., folio  1030,  bajo el No.7206, mediante la cual la sociedad
cambia  su razón social por la de:

  COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A SUSALUD MEDICINA 
   PREPAGADA  pudiéndose  indentificar  simplemente con  la  sigla 
                         SUSALUD MEDICINA PREPAGADA

Escritura  No.1331  de  abril  19  de  1996, de  la  Notaría  11a.   de
Medellín, registrada  en  esta Cámara de Comercio en julio 8 de 1996, en
el   libro 9o., folio 836, bajo el No.5847, mediante la cual entre otras
reformas la sociedad modifica su razón social así:

    "COMPAÑIA  SURAMERICANA  DE  SERVICIOS  DE SALUD  S.A  SUSALUD     
 MEDICINA PREPAGADA" pudiéndose identificar simplemente con la sigla:
                    "SUSALUD MEDICINA PREPAGADA S.A"
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Escritura  No.1372  del  13  de  abril  de  1998, de la Notaría 11a.  de
Medellín.
Escritura  No.1537  de  abril  14  del  año 2000, de la Notaría 29a.  de
Medellín.
Escritura  No.2023  del  02  de  mayo  de  2001  de  la Notaría 29a.  de
Medellín.
Escritura No.1693 de abril 6 de 2004, de la Notría 29a de Medellín.
Escritura No.345 de marzo 10 de 2005, de la Notaría 14a. de Medellín.
Escritura  No.807,  del  23  de  mayo  de  2005,  de  la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  No.557  de  abril  5 de 2006, de la Notaría 14a. de Medellín,
inscrita en esta Cámara el 28 de junio de 2006, en el libro 9o., bajo el
No.6542, mediante la cual cambia su denominación social por:

       COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A. SUSALUD 
              SURAMERICANA MEDICINA PREPAGADA, pudiendose 
                 identificar con la sigla SURAMERICANA

Escritura  No.1047,  del  29  de  junio  de  2006, de la Notaría 14a. de
Medellín.
Escritura  No.  745,  del  30  de  abril  de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín.
Escritura  No.  1.065,  del  25  de junio de 2008, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  No.  884,  del  22  de  mayo  de  2009, de la Notaría 14a. de
Medellín,  registrada en esta Entidad el 27 de mayo de 2009, en el libro
9o.,  bajo  el  No.  6799,  mediante  la  cual  la  sociedad  cambia  su
denominación por:

                EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A

Escritura  Nro.  1.524,  del  24  de agosto de 2009, de la Notaría 14 de
Medellín,  registrada  en esta Cámara el 17 de septiembre de 2009, en el
libro  9,  bajo el Nro. 13045, mediante la cual se modifica el nombre de
la sociedad, quedando su denominación así:

      EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., pudiendo usar la      
                            sigla EPS SURA.

Escritura  Nro.  1510  de  septimebre  20  de  2012, de la Notaría 14 de
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Medellín.

Escritura  pública  número  816  del  15/03/2018, otorgada en la notaría
Veinticinco  de  Medellín,  inscrito  (a)  en esta cámara de comercio el
24/04/2018 bajo el número 11005 del libro IX del registro mercantil.

Escritura Pública No. 2340, del 18 de junio de 2019, de la Notaría 25 de
Medellín,  registrada en esta Cámara el 11 de julio de 2019, bajo el No.
20670  del  libro 9 del registro mercantil, mediante la cual la sociedad
cambio su razón social por la de:

    EPS SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla EPS SURA

Escritura  Pública No.057 del 03 de febrero de 2021, de la Notaría 14 de
Medellín,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de 2021,
con el No.3898 del libro IX.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL SURA

    MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
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    SIGLA: GRUPO SURA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
    DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 02 DE OCTUBRE DE 2023
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36351 09/10/2023

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         257352 04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
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         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE DICIEMBRE 06 DE
         2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

         ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES CRECER S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORES DE FONDOS DE PENSIONES
         FECHA DE CONFIGURACIÓN: 01/02/2023
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 01 DE 2023
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7471 03/03/2023

         SURA VENTURES S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   COMPRA,  VENTA,  ALQUILER,  INTERCAMBIO,  GESTIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN,  TENENCIA  E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
         MUEBLES  E  INMUEBLES,  CORPORALES  E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
         ACTIVOS,  PRODUCTOS  BÁSICOS  Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
         NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         699740 12 NUBLOQ S.A.S.
         SIGLA: NUBLOQ
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD  SE  DEDICARÁ  AL  DISEÑO, DESARROLLO,
         PRODUCCIÓN,    INTEGRACIÓN,    OPERACIÓN,    MANTENIMIENTO    Y
         COMERCIALIZACIÓN   DE   SISTEMAS,   SOLUCIONE  Y  PRODUCTOS  DE
         SOFTWARE,  ASÍ  COMO  DE  CUALQUIER  PARTE  O COMPONENTE DE LOS
         MISMOS Y CUALQUIER TIPO DE SERVICIOS RELACIONADOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 17 DE 2023
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19432 19/05/2023

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         Sura  IM  Gestora  de  Inversiones  S.A.  México  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Controlada indirectamente a través de las sociedades SURA ASSET
         MANAGEMENT MEXICO SA y SURA ART CORPORATION SA
         ACTIVIDAD:  Gestor  de  inversiones  de  diferentes  fondos  de
         inversiones creados
en México.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 314 06/01/2021

         077433-04  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGURO  Y DE REASEGURO DE
         BIENES,   BAJO   LAS   MODALIDADES   Y   LOS  RAMOS  FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         077671-04  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS DE
         PERSONAS   SOBRE   LA   VIDA   Y   LAS   QUE   TENGAN  CARÁCTER
         COMPLEMENTARIO,  BAJO  LAS  MODALIDADES  Y LOS RAMOS FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         019565-12  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         141964-04   EPS   SURAMERICANA   S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: EPS SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
         SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         186351-12 AYUDAS DIAGNOSTICAS SURA S.A.S. a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA MEDICA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
         COMO  LABORATORIO  CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
         IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         220351-12  SERVICIOS  DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S. a través
         de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS,  PARAMÉDICOS  Y
         ODONTOLÓGICOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         306402-12  SERVICIOS  GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
         CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
         a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
         ALIANZAS  ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
         DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
         INTEGRAL DE RIESGOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
         DE  BIENES  Y  DE  PERSONAS,  BAJO  LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
         FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EFECTUAR   TODA  CLASE  DE  NEGOCIOS  DE  SEGUROS,
         REASEGUROS  FIANZAS  Y  CAUCIONES  EN  GENERAL, Y EFECTUAR TODA
         CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SEGUROS  SURA  S.A.  SEGUROS  DE PERSONAS a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SERVICIOS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE PANAMÁ - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ESTABLECIMIENTO  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  TALLERES DE
         REPARACIÓN   DE   TODA   CLASE  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  LA
         IMPORTACIÓN,  COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
         MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
         ACTO  DE  INSPECCIÓN  Y  REVISIÓN  DE  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO LA
         CELEBRACIÓN  DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
         DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
         E  INTERNACIONAL  DE  TODA  CLASE  DE  PRODUCTOS  O  SOLUCIONES
         REFERENTES    A    LAS    TECNOLOGÍAS    DE    INFORMACIÓN    Y
         TELECOMUNICACIONES.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         364243-04  ENLACE  OPERATIVO  S.A.  a  través de 474877-12 ARUS
         HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
         DE   INFORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL,  LABORAL,
         TRIBUTARIA,  CONTABLE,  ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS
         SERVICIOS   CONEXOS  A  LOS  ANTERIORES,  SUSCEPTIBLES  DE  SER
         CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         HABITAT  ADULTO  MAYOR  S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
         CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  DESARROLLO  DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
         DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         488786-12  ACTIVOS  ESTRATÉGICOS  SURA  A.M.  COLOMBIA S.A.S. a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         SURA  ART  CORPORATION  S.A.  a  través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  ADQUISICIÓN,  USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
         IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014

         AFP  INTEGRA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
         DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
         SEPELIO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         FONDOS  SURA  SAF  S.A.C  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRACIÓN   DE  FONDOS  MUTUOS  Y  FONDOS  DE
         INVERSIÓN.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFORE  SURA,  S.A  DE  C.V  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
         LOS  SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
         LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   INVERTIR   LOS   RECURSOS   DE  LOS  TRABAJADORES,
         PROVENIENTES  DE  APORTACIONES  VOLUNTARIAS  QUE  NO  SEAN  CON
         PERSPECTIVA  A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
         ADMINISTRADORAS,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
         EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         SESENTA  AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
         SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
         DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
         ENTRE  CUARENTA  Y  SEIS  Y  CINCUENTA  Y  NUEVE  AÑOS DE EDAD.
         PROVENIENTES  DE  LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ  COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         SIEFORE  SURA  BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  TREINTA  Y  SIETE  Y  CUARENTA  Y  CINCO  AÑOS  DE EDAD,
         PROVENIENTE  DE  LAS  CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  VEINTISIETE  Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
         DE  LAS  CUENTAS  DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
         COMO   OTROS   RECURSOS  QUE  DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE
         CONFORMIDAD  CON  LAS  LEYES  DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA  DE  PENSIONES  S.A.  DE C.V. a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
         LOS  SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
         QUE  DEBA  INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
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         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         PENSIONES  SURA  S.A.  DE  C.V.  EN  LIQUIDACION  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  FUNCIONAR  COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
         LA  AUTORIZACIÓN  OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
         LA  SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
         OPERACIÓN  DE  VIDA  CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
         EXCLUSIVA  LOS  SEGUROS  DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         ASESORES  SURA,  S.A  DE  C.V  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTAR    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,   EL   DE
         COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
         FINANCIEROS,  ASÍ  COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
         MATERIALES,    ADMINISTRACIÓN   DE   INMUEBLES,   AUDITORIA   Y
         SUPERVISIÓN,   MERCADOTECNIA  Y  PUBLICIDAD  Y  CUALQUIER  OTRO
         SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
         PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  INVESTMENT  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A  DE  C.V a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
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         ACTIVOS,  DISTRIBUCIÓN,  VALUACIÓN,  PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
         LAS   ACCIONES   QUE   EMITAN   LAS  SOCIEDADES  DE  INVERSIÓN,
         CONTABILIDAD,  DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
         VALORES,  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
         SERVICIOS  DE  MANEJO  DE  CARTERAS  DE  TERCEROS,  ASESORÍAS A
         CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
         INTERMEDIARIOS   FINANCIEROS   EN   LA   CELEBRACIÓN   DE   SUS
         OPERACIONES.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  CHILE  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
         DE SEGUROS Y AFPS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA  SERVICIOS  PROFESIONALES  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   ASESORÍA,
         EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
         TRIBUTARIAS,  LEGALES,  LABORALES,  PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
         DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

Página:  45 de  67



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 01/04/2024 - 10:03:35 AM
 
                Recibo No.: 0026349063           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ljhcmcjhXjajjkkk
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA   DATA  CHILE  S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA   PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  DE  PROCESAMIENTO
         AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDORES  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA   GENERAL  DE  FONDOS  SURA  S.A.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   MUTUOS,  FONDOS  DE
         INVERSIÓN,  FONDOS  DE  CAPITAL  EXTRANJERO  Y  FONDOS  PARA LA
         VIVIENDA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  DE  VIDA  SURA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE  LOS  RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
         GRUPO  A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
         DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
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         EN  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
         PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFP  CAPITAL  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
         PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
         CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
         Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
         PUDIENDO  SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
         AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PROMOVER,    CONSTITUIR,   ORGANIZAR,   EXPLOTAR,
         ADMINISTRAR  Y  TOMAR  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CAPITAL  SOCIAL O
         PATRIMONIO  DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
         ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         SUAM  CORREDORA  DE  SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    INTERMEDIACIÓN    O    CORREDURÍA   DE   SEGUROS,
         COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PARTICIPAR  EN  OTRAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  EN
         URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
         ACTIVIDADES  DE  INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
         CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         PROMOTORA  SURA  AM,  S.A.  DE  C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS  DE  COMERCIALIZACIÓN,
         PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  PERU  S.A.  a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  INVERSIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES  Y, EN
         GENERAL,   INVERTIR  EN  ACCIONES,  PARTICIPACIONES  Y  VALORES
         MOBILIARIOS  EMITIDOS  POR  PERSONAS  JURÍDICAS  CONSTITUIDAS Y
         EXISTENTES  EN  LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
         INCLUSO  PARTICIPAR  EN  LA  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
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         PERSONAS JURÍDICAS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

         DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO  URUGUAYO  PERMITIDAS  POR  LA  LEGISLACION URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDOR  DE  BOLSA  SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO   URUGUAYO  PERMITAS  POR  LA  LEGISLACION  URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

         SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  AV  2,  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
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         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         539955-12  SURA  INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 10 DE 2023
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19541 23/05/2023

         SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SOCIEDAD  AGENTE  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015

         SURA IM GESTORA DE INVERSIONES S.A.S a través de 455566-04 SURA
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         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    GESTIÓN   DE   FONDOS   INMOBILIARIOS,   CARTERAS
         COLECTIVAS,   VEHÍCULOS  DE  INVERSIÓN  Y/O  ADMINISTRACIÓN  DE
         ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  Operación en Seguros de personas y seguros de daños
         y retrocesión.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
         QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  OCHO  DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
         CINCUENTA  Y  UNO,  DE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
         DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
         O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
         DE  OTRAS  COMPAÑÍAS  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  NACIONALES O
         EXTRANJERAS;  Y,  EN  GENERAL,  REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
         CONTRATOS  U  OPERACIONES  QUE  LA  LEY  PERMITA EFECTUAR A LAS
         COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
         ÉSTAS  A  BASE  DE  PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
         CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
         BENEFICIARIOS,  DE  ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
         CUARTO  Y  OCTAVO  DEL  DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
         OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
         ADELANTE  LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
         OTRA   CLASE   DE   NORMATIVA,  AUTORICE  O  DECLARE  AFINES  O
         COMPLEMENTARIAS  AL  GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
         VIDA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         CHILEAN   HOLDING   SURAMERICANA  SPA  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         INVERSIONES  SURAMERICANA  CHILE LIMITADA a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SERVICIOS  Y  VENTAS  COMPAÑIA  LIMITADA  a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   EN   LAS   DIVERSAS
         ESPECIALIDADES  DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
         FUERZAS  DE  VENTA  Y  EQUIPOS  DE  VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
         PRODUCTOS,  Y  LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
         MATERIA,  EFECTUAR  COBRANZAS,  LA  PRESTACIÓN  DE TODO TIPO DE
         ASESORÍAS   Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS,   DE   TASACIÓN  E
         INSPECCIONES  DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
         MENSAJEROS,  JUNIORS,  Y  OTROS  Y  SERVICIOS  DE  CORREO, Y LA
         CAPACITACIÓN,   ADIESTRAMIENTO,   ENTRENAMIENTO  Y  PRÁCTICA  A
         PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
         TERCEROS,  A  LAS  ACTIVIDADES  FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
         CAPITALES   A   EMPRESAS   O   SOCIEDADES   CONSTITUIDAS   O  A
         CONSTITUIRSE;  ADQUISICIÓN  Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
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         CLASE  DE  VALORES  MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
         SIN  GARANTÍAS  REALES  O  PERSONALES,  CON  EXCEPCIÓN  DE  LAS
         OPERACIONES  COMPRENDIDAS  EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
         TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS  SURA  S.A  DE  C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FUNCIONAR  COMO  INSTITUCIÓN  DE  SEGUROS  EN  LOS
         TÉRMINOS  DE  LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
         DE  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
         PRACTICAR  EN  SEGUROS:  (I)  DE  VIDA;  (II)  DE  ACCIDENTES Y
         ENFERMEDADES,  ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
         GASTOS   MÉDICOS;   (III)   Y   DE   DAÑOS,  EN  LOS  RAMOS  DE
         RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  RIESGOS  PROFESIONALES,  MARÍTIMO  Y
         TRANSPORTES,  INCENDIO,  AGRÍCOLA  Y  DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
         CRÉDITO  EXCLUSIVAMENTE  EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
         OTROS DIVERSOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CELEBRAR  CONTRATACIONES  DE  TODAS  Y CUALESQUIERA
         OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
         Y   CUALESQUIERA  TIPOS  DE  RIESGOS  Y  DE  RESPONSABILIDADES,
         PRESENTES  O  FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
         LO  QUE  ANTECEDE,  SEGUROS  DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
         VEHICULOS  AUTOMOTORES  Y  SEGUROS  DE  INGENIERIA Y EN GENERAL
         LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  TIPO  DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
         PUEDAN  SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
         LAS   INVERSIONES   EFECTUADAS  EN  TITULOS,  BONOS,  ACCIONES,
         DEBENTURES,   HIPOTECASM  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES;  (iii)
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         ADMINISTRAR  EMPRESAS  QUE  OPEREN  EN  EL  MISMO RAMO Y QUE SE
         ENCUENTREN  AUTORIZADAS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
         REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  ASEGURAMIENTO  MEDIANTE
         CUENTAS SEGREGADAS.
         DOCUMENTO: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

         SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFERTA  INTEGRAL  DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
         ACTIVOS
         DOCUMENTO: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

         NBM  INNOVA  S.A.  DE  C.V.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
         CLASE  DE  SERVICIOS  PARA  LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
         COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFRECER  A  SUS  CLIENTES  SERVICIOS  DE  INVERSION
         ASESORADA,  EN  DESARROLLO  DE  SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
         INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 10 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

         INVERSIONES   SURA   BRASIL  PARTICIPACOES  LTDA  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FACILITAR   EL   DESARROLLO   DE  LOS  NEGOCIOS  E
         INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
         EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         CAJA  DE  AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
         TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
         SUBSIDIARIAS    Y    FILIALES,    INVIRTIENDO    LOS   RECURSOS
         CORRESPONDIENTES  Y  OTORGANDO  PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
         DICHAS  EMPRESAS.  NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
         INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
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         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
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         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SURAMERICANA  URUGUAY  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
         complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         671668-12  NBM  INNOVA  S.A.S  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Ofrecimiento  de servicios de coaching financiero a
         través de una plataforma digital.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Actividades  de  investigación  y  desarrollo  para
         ampliar  la  oferta de productos de inversión de la compañía en
         dicho país.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020
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         AM SURA SICAV a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  INVERSIÓN  Y  GESTIÓN  DE  VALORES  TRANSFERIBLES Y
         PRODUCTOS FINANCIEROS
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SOCIEDAD  TITULARIZADORA  SURA  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS DE TITULARIZACIÓN EN
         DICHO PAÍS
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         FIDUCIARIA   SURA   S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CALI - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO A TRAVÉS DE SURA ASSET MANAGEMENT S.A Y SURA
         INVESTMENT MANAGEMENT S.A.S
         ACTIVIDAD: INVERSION Y GESTION DE PRODUCTOS FINANCIEROS
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 26 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24931 04/11/2020

         VINNYC S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURARAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         RUSSMAN S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         625263-12   VAXTHERA   S.A.S.  a  través  de  186351-12  AYUDAS
         DIAGNOSTICAS SURA S.A.S.
         SIGLA: VAXTHERA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  3  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  AYUDAS DIAGNOSTICAS S.A.S. Y
         VACCIGEN LLC.
         ACTIVIDAD:  INVESTIGACIONES  Y  DESARROLLO  EXPERIMENTAL  EN EL
         CAMPO DE LAS CIENCIAS NATURALES Y LA INGENIERÍA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 27 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 37629 07/12/2021

         INVERSIONES  SURA  CORP  a  través de GESTIÓN PATRIMONIAL SURA,
         ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         DOMICILIO: DELAWARE CITY - ESTADOUNIDENSE
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PARTICIPAR  EN CUALQUIER ACTO O ACTIVIDAD LÍCITA EN
         LA  QUE  PUEDAN  ORGANIZARSE  CORPORACIONES EN VIRTUD DE LA LEY
         GENERAL DE CORPORACIONES DEL ESTADO DE DELAWARE.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE 10 DE FEBRERO DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022
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         INVERSIONES  SURA CHILE S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO DE CHILE - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 Y 2 DEL CODIGO DE COMERCIO:
         .
         ACTIVIDAD: COMPAÑIA INVERSORA
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         739108-12  SURAMERICANA  TECH  S.A.S.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAZIÓN DE TODO TIPO DE ACTIVDIADES COMERCIALES
         POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS, EN EL PAIS O EN EL EXTRANJERO
         DOCUMENTO: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 25 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 40983 23/11/2022

         743640-04  ASULADO  SEGUROS  DE VIDA S.A. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EL   OBJETO   DE  LA  SOCIEDAD  CONSISTIRÁ  EN  LA
         REALIZACIÓN  DE  OPERACIONES  DE  SEGUROS  DE  VIDA,  BAJO  LAS
         MODALIDADES Y LOS RAMOS FACULTADOS EXPRESAMENTE PORTA LEY EN IA
         REPÚBLICA  DE  COLOMBIA  O DE LAS DE CUALQUIER OTRO PAÍS, DONDE
         ESTABLEZCA DOMICILIO, SUCURSAL O AGENCIA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

         160247-04  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y CESANTIA
         PROTECCION  S.A.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         SIGLA: PROTECCION
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA  CONSTITUYE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  FONDOS  DE
         PENSIONES  Y  DE  UN  FONDO  DE  CESANTÍA, LOS CUALES CONFORMAN
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         PATRIMONIOS  AUTÓNOMOS  CONSTITUIDOS POR UN CONJUNTO DE BIENES,
         EN  CUYA  GESTIÓN,  CUSTODIA Y CONTROL PERMANECEN SEPARADOS DEL
         PATRIMONIO  DE  LA  SOCIEDAD QUE LOS ADMINISTRE, DE ACUERDO CON
         LAS DISPOSICIONES LEGALES SOBRE LA MATERIA.
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 43077 12/12/2022

         SURA  INVESTMENT  MANAGER  GENERAL PARTNER S.A.R.L. a través de
         539955-12 SURA INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD  TIENE  POR OBJETO LA ADQUISICIÓN Y LA
         PARTICIPACIONES EN FONDOS INVERSIÓN ESTABLECIDOS BAJO LAS LEYES
         DEL  GRAN  DUCADO  DE  LUXEMBURGO,  Y  QUE  ACTUE COMO SU SOCIO
         GENERAL Y ADMINISTRADOR LEGAL CON RESPONSABILIDAD ILIMITADA.
         FECHA DE CONFIGURACIÓN: 12/05/2023
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 12 DE 2023
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19537 23/05/2023

         SURA  IM  ALTERNATIVE  INVESTMENTS  SCA  SICAV-RAIF a través de
         539955-12 SURA INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  EL  OBJETO EXCLUSIVO DE LA SOCIEDAD ES INVERTIR LOS
         FONDOS DE QUE DISPONGA EN PORTAFOLIOS SEGREGADOS DE ACTIVOS, EN
         EL  SENTIDO MÁS AMPLIO PERMITIDO POR LA LEY RAIF, CON EL FIN DE
         REPARTIR  LOS  RIESGOS  DE  LA  INVERSIÓN  Y PROPORCIONAR A SUS
         ACCIONISTAS LOS RESULTADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE SUS ACTIVOS
         FECHA DE CONFIGURACIÓN: 10/05/2023
         DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 10 DE 2023
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19541 23/05/2023

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6515

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
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agencias:

Nombre:                            EPS SURA REGIONAL MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-465968-02
Fecha de Matrícula:                22 de Agosto de 2008
Ultimo año renovado:               2024
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  43  A  34  95 C.C ALMACENTRO
                                   LOCAL 229
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 487 FECHA: 2022/06/13
RADICADO:    05001 31 03 013 2022 00125 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL MEDICA
DEMANDANTE:  MARINA URIBE CAIPA, ALEXANDER DE JESÚS ECHAVARRÍA URIBE, 
             CRISTOFERO ECHAVARRÍA URIBE, 
             SANDRA LILIANA ECHAVARRÍA URIBE, 
             ROSA ELVIRA ECHAVARRÍA URIBE, LUZ MARINA ECHAVARRÍA URIBE
DEMANDADO:   EPS SURAMERICANA S.A. Y OTROS, 
             SOCIEDAD MÉDICA ANTIOQUEÑA -SOMA-S.A
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EPS SURA REGIONAL MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-465968-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 34  95 C.C ALMACENTRO LOCAL 229 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/17 LIBRO: 8 NRO.: 2091

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 734 FECHA: 2023/12/14
RADICADO:    05001 31 03 013 2023 00396 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL - RESPONSABILIDAD MEDICA
DEMANDANTE:  MARIA MARLENY JARAMILLO AVENDAÑO
DEMANDADO:   EPS SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EPS SURA REGIONAL MEDELLIN
MATRÍCULA    21-465968-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 34  95 C.C ALMACENTRO LOCAL 229 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2023/12/18 LIBRO: 8 NRO.: 4495
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Nombre:                            CENTRO DE OPERACIONES MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-466424-02
Fecha de Matrícula:                01 de Septiembre de 2008
Ultimo año renovado:               2024
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 64  68  75
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            EPS SURA SAN DIEGO
Matrícula No.:                     21-633733-02
Fecha de Matrícula:                25 de Abril de 2017
Ultimo año renovado:               2024
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 43  30  28
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            EPS SURA SAN JERÓNIMO
Matrícula No.:                     21-785308-02
Fecha de Matrícula:                14 de Diciembre de 2023
Ultimo año renovado:               2024
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 10  23  05
Municipio:                         SAN JERÓNIMO, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            EPS SURA BETANIA
Matrícula No.:                     21-785309-02
Fecha de Matrícula:                14 de Diciembre de 2023
Ultimo año renovado:               2024
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 19  21  21
Municipio:                         BETANIA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            EPS SURA ANGELOPOLIS
Matrícula No.:                     21-785313-02
Fecha de Matrícula:                14 de Diciembre de 2023
Ultimo año renovado:               2024
Categoría:                         Establecimiento-Principal
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Dirección:                         Calle 10  9  45
Municipio:                         ANGELOPOLIS, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            EPS SURA ANDES
Matrícula No.:                     21-785314-02
Fecha de Matrícula:                14 de Diciembre de 2023
Ultimo año renovado:               2024
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera    50  A  BOLIVAR  No.  52-04
                                   EDIFICIO NUEVO ANDES
Municipio:                         ANDES, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

NOMBRAMIENTOS:

Por  Extracto  de  Acta No.237 del 22 de septiembre de 2021, de la Junta
Directiva,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 21 de diciembre de
2021, con el No.2941 del libro VI, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        HORACIO HUMBERTO            C.C.  71.655.584
SUCURSAL REGIONAL          PIEDRAHITA                 
MEDELLIN                   ROLDAN   

NOMBRAMIENTOS:
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Por  Extracto  de  Acta No.237 del 22 de septiembre de 2021, de la Junta
Directiva,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 21 de diciembre de
2021, con el No.2943 del libro VI, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

ADMINISTRADOR CENTRO DE    HORACIO HUMBERTO          C.C.    71.655.584
OPERACIONES MEDELLIN       PIEDRAHITA                 
(466424-02)                ROLDAN                                  

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $10,120,005,584,924.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6515

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
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de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Señor(a) 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D.  

 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  LUZ MERY HOYOS MEJIA. 

DEMANDADO:  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

RADICACIÓN:  76001310501420240039700 

 

ASUNTO:                    PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE 

 

MARIA ALEJANDRA ZAPATA PEREIRA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.151.935.338 de Cali- Valle, en mi calidad de representante legal de SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., comedidamente manifestó que en esa calidad confiero poder especial 

amplio y suficiente al Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, abogado en 

ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá y 

portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actuando en nombre de dicha sociedad la represente en el proceso de la referencia, se notifique del 

auto admisorio de la demanda y /o del llamamiento en garantía, los conteste, interponga recursos, 

descorra el traslado de los que interponga la parte actora o los demás convocados, proponga 

excepciones, solicite la práctica de las pruebas que se pretendan hacer valer dentro del proceso y 

realice todas las actuaciones inherentes a su calidad. 

 

El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, reasumir, sustituir, objetar el juramento 

estimatorio y en general para realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el buen 

éxito del mandato a su cargo. 

 

Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en los 

términos del artículo 77 del Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este 

poder. Las facultades de transigir y desistir están sujetas a la autorización previa de la 

Vicepresidencia Jurídica y la facultad de conciliar a la decisión que adopte el Comité de defensa 

judicial y conciliación de la compañía.  

 

El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 por lo que se procede 

a enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara de comercio y se 

manifiesta que nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico: 

notificaciones@gha.com.co  

 

 Cordialmente,                                                                    Acepto 

 

 

 

 
MARIA ALEJANDRA ZAPATA PEREIRA                      GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA                 
Representante Legal                                                        C.C. 19.395.114 de Bogotá 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.                  T.P. 39.116 del C. S. de la J. 
 

mailto:notificaciones@gha.com.co
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